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Nnaero snelto, nn real.

Hlentns las atenciones del perii'idico no lo Impidan, se ad- 
■ itlrin remitidos 7 comunicados i  precios conTcneioosles, 7 
anuncios i saedio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se pnblicarí todos los días, i escep- 
cton de los Innes 7 las f  ramios iesliTidados del alio.

EL EGO DE ESPAÑA
PE R IÓ D IC O  M O D ER AD O .

PUNTOS DE SUSCRICION

Pn la Administración y Pcdapíion dip esift pcnddtco', tallp d« 
.3 Visiuc úii, nüm. lo sexuado, de ia izquitrda.

AÑO I.

El Jniporic de la sa.«cr!cion on Madrid se aborar^ en efec 
tivo en ia Administración. Kl. de las pru>iaria8 dol propio 
moiio, ó purmedip de lihr nzas del Gir» muluo, 6 setius de 
correos, r también por letras de exacta realización A favor de 
ia Admiaislracíoo; de esta irtima manera» ó bien bacúndo el 
abono en efectivo en la AdmiDistracirm, se servirán las snscri' 
cíone&en UJuamar.

En Pai ís en la Agencié literéria Hitpané^AmerUmcs Cbaus- 
sée d‘Amin, 18.

E) importe de las snscríciooet qae se envien por cnalqniera 
olaae de giros, se soplica que se veridqBt por medio de carta 
certificada como medio de evitar toda alase de extravío.

M ADRID,— Miércoles 29 de Junio 1870, ÑÜM. 117,

SECCION OFICIAL.

La Gaeeta de ayer publica las siguientes leyes: 
Autorizando al gobierno para proceder á la ratifi­

cación de los tratados do comercio y navegación con 
Bélgica, Italia, Austria, Persia, república de Liberia 
y la declaración firmada por los plenipotenciarios de 
España y Suiza aseguraudo á ambos países los bene­
ficios á los más favorecidos en los tratados do comer­
cio, con tal que se consigue en los tratados celebra­
dos con Austria, Bélgica ó Italia la facultad de que 
cualquiera de las dos partes contratantes podráu de­
nunciar ó pedir ia revisión del tratado antes de «spi- 
rar su plazo.

Disponiendo que los proyectos de ley de adminis­
tración y contabilidad de la Hacienda y del Tribunal 
de Cuentas dei reino rijan como leyes del Estado sin 
perjuicio do las alteraciones que en ellos acuerden 
las Córtes.

La citada ley provisional de administración y 
contabilidad de la Hacienda á que se refiere la ante­
rior.

La provisional de organización del Tribunal de 
Cuentas del reino.

Concediendo al ministro de la Gobernación la am­
pliación del crédito de 255.000 pesetas hasta el de 
729.000 para el establecimiento de cables submarinos 
cutre la Península é Ibiza, y entre Mallorca y Me­
norca.

También publica la Gacela una órden del ministe - 
rio de Hacienda permitiendo el embarque de frutas 
del país en el puerto de Guardamar con documenta­
ción de la aduana de Torrevieja.

Otra disponiendo que las mercancías délas pro­
vincias españolas de Occeanía disfruten de los bene­
ficios concedidos por el arancel, aun cuando los bu­
ques no hagan el viaje en derechura, siempre que los 
capitanes vengan provistos de los documentos ex­
pedidos por las aduanas correspondientes.

Continuación de la

LEY PROVISIONAL
SOBRE EL ESTABLECI,tílE.lITO ilEL RECURSO DE CASACION

EN LOS JUICIOS CRIMINALES.

Art. 98. El recurso de revisión se sustanciará 
oyendo por escrito una sola vez al fiscal y otra á los 
penados, que deberán ser citados si antes no compa­
recieren. Prestada esta audiencia, seguirá el recur­
so los trámites establecidos para admitir el do casa- 
ciou por infracción de ley. y ¡a sala dictará su fallo 
irrevocable, con informe oral 6 sin él, según acuer­
de, en vista de las circunstancias del caso.

DISPOSICION t h a .n s it o r i a .

Art- 99. Las disposiciones de esta ley serán apli­
cables á todas las caus s que el dia en que debe co­
menzar a regir no estuvieren terminadas ñor eiecu- 
toria.

Exceptúase lo dispuesto sobre los recursos de re­
visión; los cuales podrán interponerse también en 
las causas fenecidas con auterioridad.

Palacio de las Córtes veintidós de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Iluiz Zorrilla, presi­
dente.—Manuel Llauo y Pérsi, diputado secretario.— 
Julián banchez Ruano, diputado secretario.—Fran­
cisco Javier Carratalá, diputado secretario.—Mariano 
Rius, diputado secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta.—El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LITES.

D. Francisco Sjrrauo y Domínguez, regente del 
reino por voluntad de las Córtes soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la nación española, en uso 
de su soberanía decretan y sancionan lo siguiente:

Articulo 1 . Se confirma el real decreto de 11 de 
Julio de 1852, que declaró puertos francos en las islas 
Canarias los de Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Ciu­
dad Real de las Palmas, Santa Cruz de la Palma, Ar- 
recifa de Lauzarote, Puerto de Cabras y  San sébas 
tian de la Gomera, haciendo estensiva esta gracia al 
de Val verde, en la del Hierro.

Art. 2.* La franquicia será también estensiva á los 
demás puertos de la provincia de Canarias cuyos 
ayuntamientos se comprometan á sufragar de su 
cuenta los gastos de recaudación y  administración 
del ramo.

Art. 3.* Se autoriza al ministerio de Hacienda pa­
ra que, oyendo á una junta ó comisión especial, de la

que deberán formar parte los diputados de la provlu- 
ciade Canarias, y reuniendo y examinando todos los 
datos y  antecedentes oportunos, adopte las modifica­
ciones que convenga hacer en el citado real decreto 
para ampliar el beneficio de las franquicias, sin per­
juicio de los intereses del Tesoro, para mejorar el sis­
tema administrativo y económico de la misma pro­
vincia en prove.'ho de ella y de la metrópoli, y para 
liquidar el déficit que actualmente existe contra 
aquella proviucia por la indemuizacion establecida 
para el Tesoro en los artículos 7.* al 13 del citado 
real decreto.

Art. 4.* Se declara des le luego de abono parala 
antedicha liquidación la cantidad de 50.000 escudos, 
importe de los derechos sobre introducción de cerea­
les en ios años de 1856, 1857 y 1858 por la libre intro­
ducción otorgada en dichos años á todas las provin­
cias de la nación.

Art. 5.* En lo sucesivo los derechos de Introduc­
ción sobre cereales en las islas Canarias se ajustarán 
á lo establecido en el nuevo arancel general para la 
península é islas Baleares.

Art. 6 .* El gobierno dictará las disposiciones ne­
cesarias para llevar á efecto esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comu­
nica al regente del reino para su promulgación como 
ley.

Palacio de las Córtes diez de J Jnio de mil ocho 
cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente. 
—fianuelde Llano y Persi, diputado secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, diputado secretario.—Fran­
cisco Javier Carratalá, diputado secretario.—Mariano 
Rius, diputado secretario.

Por tanto :
Mando á todos los tribunales, justicias, jefe.s, go­

bernadores y demás autori lades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase 3' digni­
dad, que lo guarden 3"̂ hagan guarda”, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.—El ministro, de Hacien­
da, Laureano Flguerola.

Palacio de las Córtes ocho de Junio de mil ocho 
cientos setenta —Manuel Ruiz Zorrila, presidente.— 
Manuel de Llano y Pérsi, diputado secretario.—Julián 
Sánchez Ruano, diputado Secretario.—Francisco Ja­
vier Carratalá, diputado secretario.—Mariano Rius, 
diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias. Jefes go­

bernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas de cualquier clase y dignl-

. dad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y eje. 
I cutar en todas sus partes.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocientos se- 
' teuta.

Francisco Serrano.—SI ministro de Hacienda. 
Laureano Figuerola.

D. Francisco Serrano y Domínguez, regente del 
reino por la voluntad de las Córtes soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Ci^rtes Constituyentes de la nación española, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Quedan libres de toda responsa­
bilidad las diputaciones provinciales y  los ayunta­
mientos que para cubrir el déficit de sus respectivos 
presupuestos hayan establecido arbitrios sobre ar­
tículos de consumo con auterioridad á la publicación 
de la ley de arbitrios provinciales y municipales. En 
lo sucesivo unas y otras corporaciones ac sujetaran 
á las disposiciones de la misma ley.

De acueriiu de las Córtes Constituyentes, se co­
munica al regente del reino para su promulgación 
como ley.

Palacio de las Córtes diez de Junio de mil ocho­
cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.— 
Manuel de Llauo [y Persi, diputado secretario.—Ju­
lián Sánchez Ruano, diputado secretario.—Francisco 
Javier Carratala, diputado secretario.—Mariano Rius, 
diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos.los tribunales, justicias, jefes, go­

bernadores y -demás autoridades, así civiles como mi­
litares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacien­
da, Laureano Figuerola.

FOLLETIN.

ÜN PARENTESCO FUNESTO.

(Contimacion.)
Algunos pasos más lejos, una serpiente color de 

oro irguió delante de Valentín su aplastada cabeza 
cubierta con una especie de solideo, y se balanceaba 
de derecha á izquierda como si estuviera pensando 
de qué lado lanzarse sobre el audaz que había tnrba- 

sueño.
Maz»ran que llevaba en la mano izquierda un bas. 
y derecha una baqueta de fusil rayado (ri- 

nej, dió con su,:,, destreza un golpe con la baqueta 
en el cuello de la ysele-tlange ó kooper Kauptl (copra di 
capello), con el que separó su cabeza del cuerpo, y 
uego apartando la serpiente que aun procuraba ar­

rastrarse bácia él, le metió en el lomo la punta de 
merro de su basten y la clavó en el cieno.

Después continuó su camino, eligiendo los sitios 
en que la capa do cieno le parecía mas sólida y vigi- 

n o con sumo cuidado el menor movimiente de las

takA tiempo que llegaba á las plantas de fiores, una 
serpiente mucho mas corta, pero mucho mas gruesa 
que la primera y de un color más oscuro, se arrojó 
° reptil, que no era otro que un

ó gran vivora, cuya mordedura es mortal, 
abía lanzado al revés; es decir, del lado en que

como un acróbata. Sor- 
en i o por esta evolución imprevista. Valentín es- 

“ oruido, salvándose únicamente 
s er echo un movimiento instintivo con el 

-on como para parar una estocada y  haber dado

bRKGi,

D. Francisco Serrano y  Domínguez, regente del 
reino por la voluntad de las Córtes soberanás; á todos 
los que las presentea vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de ia nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo si 
gúiente:

Artículo 1.’ No se otorgarán pensiones de gracia 
desde la publicación de esta ley, á no estar justifica 
das por un hecho nacional glorioso calificado asi por 
las Córtes en votación nominal por la mitad más uno 
de los snadores y diputados proclamados.

Art. 2.* Podrán, sin embargo, concederse por he­
chos calificados de útiles á lapátria; después de nive­
lados los presupuestos, según la cuenta definitiva de 
los mismos aprobada por las Córtes.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes secomu- 
clca al regente del Reino para su promulgación como 
ley.

en el cuerpo del puffadder separándole de sí.
—¡Cuidadol ¡cuidado! le gritaron á la vez muchas 

voces.
Volvióse de repente y  vió á ocho ó diez pasos de 

distancia, una serpiente de dos ó tres metros de lar­
go, escesivamente delgada y de un color ceniciento 
rojizo, que se dirigía bácia él con gran rapidez, mô  
viendo por encima de las yerbas su cabeza oscura, 
cuyos ojos vidriosos brillaban de cólera y  malig­
nidad.

Era una moemba, la mas terrible, la mas ágil y  la 
mas temible de las serpientes de Africa. -

Valentín se llevó maquinalmente la mano á la 
cintura, pero había dejado sus pistolas en las cana­
neras de la silla, y su cuchillo de monte era dema­
siado corto para poderse servir de él en esta oca­
sión.

Se volvió precipitadamente para dar un bastonazo 
aípvff-adderf que babia vuelto á atacarle. En el mis­
mo instante se oyó una detonación y el mamba cayó 
á los plés da M. Mazaran con la cabeza destrozada por 
una bala.

•• Asustado sin duda por la detonación el puf/ adder 
se alejó lentamente arrastrándose por el fango, y he­
rido sin duda por Valentín en mas de un lugar.

Valentín echó una rápida ojeada alrededor, y no 
viendo nada que le hiciese temer la presencia de nin­
guna otra serpiente, cogió precipitadamente unos 
cuantos ramos de las flores tan deseadas por Clemen­
cia, y emprendió el viaje para salir del estanque.

En primer término, en la orilla, estaban siete ú 
ocho oficiales con escopeta en mano y la vista fija en 
el trayecto que recorría nuestro temerario jóveu. Da- 
coson y Overuou que habían tirado a la vez sobre el 
mamba estaban cargando de nuevo. Detras de ellos la 
multitud bulliciosa y gestera de los criados botento-

I Exemo. Sr : Ho dado cuenta á S. A. el regente del 
I Reino del expediente consultado éinstruidoen esa di- 
I reqcion general á instancia de los administradores de 
j la ^compañía de. los camiuov de hierro del Norte de 
I España' en la que solicitan se centralice on la admi­

nistración económica de esta provincia la inscripción 
en matrícula y el pago de la contribución industrial 
que deban satisfacer los empleados de la empresa, su­
jetos al impuesto.

En su vista, y teniendo en cuenta las dificultades 
que hs de ofrecer la designación á cada una de las 
nueve provincias que recorren las lineas de la empre 
sa del personal que las corresponda, cuando por la 
índole y conveniencia del servicio está sujeto á con­
tinuas variaciones y cambios:

Considerando que la compañía meuciouala tiene 
su dirección y centros administrativos domiciliados 
•n esta capital; y que su' ofrecimiento, al paso que 
orilla euautos inconveni'lites prcssnta el fracciona­
miento del numeroso personal de que dispone, facili­
ta las operaciones todas para la m-is exacta inscrip­
ción en matrícula de los contribuyentes de que se 
trata;

S. A , conformándose con lo propuesto por ese 
centro directivo, se ha servido resolver:

1. ’ Que so acceda á la petición de los administra­
dores dé la compañía de los ferro carriles del Norte 
de España, y que en su consecuencia se centralice 
en la administraccion económica de esta provincia 
la inscripción en la matrícula de la capital de todos 
los empleados de las lineas á cargo do la empresa que 
se hallen sujetos al impuesto, el cual deberán satis­
facer en la recaudación de contribuciones de esta 
capital.

2 . ’ Que esta resolución se haga extensiva, como 
medida general, á las demás compañías de ferro car­
ies domiciliadas on Madrid, y  á cuantas empresas ó 
sociedades se hallen en igualó parecido.caso.

3. * Que asimismo se centralice én las capitales de 
las provincias cu que tenga au ciocnicílío social cual­
quiera compañía ó empresa de iguales ó parecidas 
circunstancias la inscripción en matrícula y el pago 
del impuesto que corresponde á los empleados de las 
mismas que á él estén sujetos.

Y 4.® Que por esa dirección general se adopten 
las disposiciones convenientes al exacto cumplimien 
to de las anteriores

Lo que de órden de S. A. comunico á V. E. á los 
fines cousiguienles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1870.—Figuerola.

Sr. Director general de contribuciones.

H T  PROVISIONAL SOBRR RIFORMAS IN  EL PROCEDIIIIBNTO PARA

PLANTKAR EL RECURSO DE CASACION EN LOS JUICIOS C R m l-
NALE3.

Artículo !.• Por ahora, y  hasta que se publique la 
nueva ley de enjuiciamiento criminal, continuarán 
sustanciándose las causas con arreglo á la legisla­
ción vigente, con las variaciones y adiciones que se 
establecen en esta ley.

Art. 2. Luego que se hayan practicado todas las 
dliigeucias del sumirlo acordadas por el juez, se 
mandará entregar la causa al ministerio fiscal y al 
acusador privado, si le hubiere, para que dentr o del 
térmiuo que les señalará, según el volúmeu y compli- 
cacio del prsceso, manifiesten por escrito, pero sin 
razonar ni fundar su juicio:

1. La calificación que merezca el delito según los 
hechos que resulteñ del sumario.

2. La participación que en él haya tenido si pro - 
cesado ó cada uno de ellos, si fueren más de uno.

3. * Si resultan méritos para exigir la responsabi­
lidad civil subsidiaria contra una ó más personas, ó 
el resarcimiento por el que á título lucrativo haya 
participado de los efectos del delito.

tes se entregaba á su pantomima habitual.
Algunas serpientes mostraron sus cabezas asque­

rosas por encima de las yerbas, mientras Valentín 
volvía, porque dispararon desde la orilla cinco ó seis 
tiros, y una muy grande que estaba cerca de tierra 
como acechando el paso de M. Mazeran, fue descu­
bierta por la vista penetraute de .M. Dacoson, y reci­
bió casi al mismo tiempo dos balazos que la hicieron 
caer sobre el cieno seco, más la parte superior de su 
cuerpo, que se movía eu las yerbas, trataba de arras­
trarse, aun después de haber recibido los tiros, bácia 
Valeutiu, peroelbastoa herrado de éste dió pronto 
cuenta de su enemigo, y al examinar después el bas­
tón se vió la señal de los dientes de la serpiente.

Cuando al fin Valetin salió del estanque fué acogi­
do con innumerables aplausos. Sir Ricardo se adelan­
tó y lo recibió cu sus brazos cou una emoción tan vi­
va que Valentín no pudo ménos de extremecerse.

El mayor Dawson, demasiado valiente para no ad­
mirar el valor de los otros, tendió la mano al jóven 
francés y estrechó la de este con una sincera satis­
facción.

Los demás oficiales siguieron el ejemplo del ma­
yor.

En cnanto á Federico que se habla deslizado entre 
las piernas de los oficiales, se colgó de un salto del 
cuello de Valcntin y lo besó gritauJo beavo como los 
demas, con toda la fuerza de sus pulmones.

Clemencia 'á pesar de su coquetería sentía nn ver­
dadero afecto hacia su primo. Eu el fondo, este era 
sin duda, después de su hijo la persona a quien que­
ría mas; desgraciadamente la ambición, la coquete­
ría, el amor propio, etc., etc., dividían su corazón con 
aquel cariño.

Al ver que Valentín se exponía á un riesgo tan 
grande por su amor, Clemencia experimentó una

4. * Si procede elevar la causa á plenario ó so­
breseerla, y an que términos.

5. ' Si renuncia la prueba y la ratificación de los 
testigos del sumario, ó por el contrario conviene á su 
derecho el recibimiento á prueba y la ratificación de 
todos ó algunos de los testigos.

En este último caso propondrán por medio de 
otrosíes la prueba que les interese, presentando lis­
tas de los testigos que hayan de ser examinados, 
expresando su nombre, apellido, apodo, si le tuvie­
ren, y domicilio; ó si ignorasen estas circnntancias, 
los datos que sean conducentes para averiguar su 
paradero.

Art. 3.° Si el juez creyere procedente elevar la 
causa á plenario, dictará auto mandándolo asi, y co­
municándolo á los p.ocesados y personas que cual­
quiera de los acusadores hubiere designado como res­
ponsables subsidiariamente por un término igual al 
que se hubiere concedido á cala uno de aquellos.

Este término podrá ser ampliado por orro igual 
á la mitad del concedido, si se pidiere antes de con­
cluir este y se alegare justa causa qne calificará el 
Juez.

Trascurrido dicho término, ninguna otra próroga 
podrá concederse.

Art. 4.’ El auto en que se mande elevar la causa á 
plenario no es apelable.

Art. 5.* Al devolver la causa, los procesados y los 
responsables civilmente presentarán na escrito fir­
mado por su abogado y  procurador, en qne mani­
fiesten:

1. * Que se han enterado de la calificación hecha 
por el ministerio fiscal y acusador privado, si le hu­
biere.

2, * Si se conforman con las declaraciones de los 
testigos dei sumario, á efecto de omitir su ratifica­
ción y renuncia á la prueba; ó si, por el contrario, 
piden la ratificación de todos ó algunos de dichos 
testigos y el recibimiento de la causa á prueba.

En este caso propondrán por medio de otrosíes la 
prueba que intenten practicar de la manera preveni­
da en el art. 2 .*

Art. 6.* Cuando alg na de las partes lo solicite, el 
juez recibirá la causa á prneba y mandará practicar 
las que se hubieren propuesto, si las creyere útiles, 
ó desestimará las quo á su juicio no lo sean.

Art. 7.* De la providencia en que se desestime 
toda ó parte de la prueba propuesta ó se niegue la 
ampliación del término probatorio concedido, podrá 
pedirse reposición dentro del término de segundo 
dia.

Si el juez declarare no haber lugar á ella, se admi­
tirá la protesta que hiciere el interesado para los 
efectos convenientes en la segunda instancia.

Art. 8 .‘ Durante el término probatorio podrá cual­
quiera de las partes pedir nueva prueba ó ampliación 
de la que hubiere propuesto, siempre que los hechos 
quelntente justiflear hayau ocurrido ó llegado á su 
noticia después di haber presentado el escrito pro­
poniendo su prueba.

Art. 9.' Tanto en el caso de que se haya renun­
ciado la prueba como en el de haber trascurrido el 
término probatorio, el juez dictará providencia man­
dando entregar el proceso al acusador privado, si le 
hubiere, y al ministerio fiscal para que formalicen la 
acusación dentro del término que señalará, según el 
volumen y complícacíoQ de la causa; pero que no po­
drá esceder de ocho dias, que podrán prorogarse por 
cinco más, pidiéndolo antes de espirar el concedido y 
mediando causa justa.

Trascurrido este segundo término, no se concede­
rá ningún otro, cualquiera que sea la causa que se 
alegue.

Art. 10. De las acusaciones se conferirá traslado 
á los procesados y personas responsables civilmente, 
para que presenten sus defensas dentro del término 
señalado en el artículo anterior.

Art. 11. Devuelto el proceso por la última de las 
personas espresadas en el artículo anterior, el juez 
dictará auto declarando conclusa la causa, y  man­
dando traerla á la vista con citación de las partes 
señalando para ella el dia más próximo que sea po­
sible.

Art 12. Los tribunales y jueces aplicarán las pe­
nas señaladas en el Código cuando resulte probada 
la delincuencia por cualquiera de los medios siguien­
tes, apreciados por las reglas del criterio racional:

1. * Inspección ocular.
2. “ Confesión de los acusados.
3. ® Testigos fidedignos.
4. * Juicio pericial.
5. * Documentos fehacientes.
6. “ Indicios graves y concluyentes.

cruel inquietud y su corazón no habla podido ménos 
de dejarse arrastrar por un movimiento de orgullo. 
Dos ó tres veces sus miradas se detuvieron involun­
tariamente en el grupo de oficiales ingleses, como 
diciéndoles:

—¡Hé aquí como hago yo que me amen!
Sin embargo, n* tuvo valor para seguir con la vis­

ta la peligrosa caminata de su primo y se había apar­
tado á un lado, ocultando la cabeza entre las manos. 
Cuando las aclamaciones de la multitu 1 le anuncia­
ron la vuelta de Valentín, corrió á su encuentro; 
tranquila ya respecto á la suerte de este, empezó á 
ocuparse de la opinión del mundo; es decir, de las 
personas que la rodeaban en aquel instante, de modo 
que se aprovechó de ese im¡ierio sobre sí misma que 
se aprende frecuentando los salones, para componer 
su fisonomía y retener el primer movi;niento que la 
impulsaba á arrojarse á los brazos de su prima.

Eu la disposición de ánimo en que este se hallaba 
entonces, de ver todas las cosas por el lado más som­
brío, no pudo ménos que interpretar mal la sangre 
fría más ó mé-aos real de Mad. Martignó; así que es 
treohó con nn aire glacial la mano quenstale tendía 
y solo contestó con una sonrisa casi irónica las re­
convenciones afectuosas que le dirigió.

En lugar de ofrecer á Clemencia las flores que á 
poco le cuestan la vida, las depositó tranquilamente 
en el carruaje, como si no hubiera oido el deseo que 
poco antes había espresado Mad. Murtigné de po­
seerlas.

Clemencia, admirada, le siguió con la vista, pero 
el amor propio le impidió dirigirle la menor observa­
ción.

Al aproximarse á Colesberg, los cazadores encon­
traron un carro seguido de una docena de perros y de 
seis caballos conducidos de la brida por h o t e n t o t e s .  j

Para que pueda fundarse la condenación solamen­
te en indicios, es necesario:

1 . ® Que haya más de uno.
2. Que resulte probado el hacho de que se deriva 

el indicio.
3. ' Que el convencimiento que produzca la combi­

nación de los indicios sea tal, que no deje lugar á 
duda racional de la criminalidad del acusado, según 
el órden natural y ordinario de las cosas.

Art 13. Las sentencias se redactarán consignan­
do en párrafos separados y numerados, que deberán 
empezar con la palabra resultando, los hechos que 
consten del proceso, y  sus circunstancias, y decla­
rando los que resulten probados.

En párrafos también numsrados, que principiarán 
con la palabra considerando, se consignarán los fun • 
damentos de la apreciación legal de los hechos que 
se consideren probados.

En seguida so citarán las disposiciones legales 
que sean aplicables.

Si la seütencia fuere condenatoria, se declarará:
1. * Cuáles el delito que constituyen los hechos 

que se hayan declarado probados y la calificación le- 
gal de sus circunstancias.

2. ® La calificación legal de la participación que en 
ellos haya tenido cada uno de los procesados.

3. ‘ La pena en que haya incurrido cada uno de 
ellos.

3.* La responsabilidad civil en que hayan incur­
rido los sujetos á ella que hayan sido oidos en la 
causa.

Cuando la sentencia sea absolutoria, comprende­
rá, además de los resultandos y considerandos y la 
cita de las leyes, la declaración terminante de fun­
darse la absolución en falta de prueba de los hechos, 
ó en que estos no constituyan delito, ó en que no 
esté justifleada la participación en ellos de ios pro­
cesados, ó en estar los mismos exentos de responsabi­
lidad.

En todos casos mandará elevar la causa eu consul­
ta á la audiencia, y  citar y  emplazar á las partes 
para que acudan á usar de su derecho dentro del tér­
mino que se les señale.

Art. 14. Recibida la causa en la audiencia, se 
mandará pasar al relator para formar el apunta- ' 
miento.

Devuelta por el relator, se mandará entregar la 
causa al acusador privado, cuando le hubiere, y  al 
ministerio fiscal, aunque hayan apelado alguna de 
las partes, para qne reproduzcan ó modifiquen su 
acusación.

De estos escritos se conferirá traslado á los demás 
interesados para que formalicen su defensa.

La sala señalará el término en que hayan de eva­
cuarse las alegaciones expresadas, atendida la com­
plicación y volúraen del proceso; pero sin que en nin­
gún caso pueda exceder de 15 dias para cada una de 
las partes.

Presentado el último escrito, se señalará inmedia­
tamente dia para la vista.

Art. 15. Cuando vista ia causa entendiere el tri­
bunal superior que debió haberse acudido á la prue­
ba propuesta ó ampliado el término, y se hubiere he- 
cho ante el juez de primera instancia la protesta 
indicada en el art. 7.‘, dejará sin efecto la sentencia 
consultada, y mandará devolver la causa ai juzgado 
para que, repouiéudola al estado que corresponda 
practique la prueba ó amplíe el término probatorio y 
dicte nueva sentencia.

Art. 16. La sentencia se redactará según queda 
dispuesto en el artículo 13, y se pronunciará dentro 
de los cinco dias siguientes al de la conclusión de la 
vista.

Art 17. Contraías sentencias dsflnitivag que pro­
nuncien las audiencias en la segunda instancia, ó la 
sala cuarta de la de Madrid en la única, no se da otro 
recurso que el de casación.

Queda suprimida la tercera instancia.
Art. 18. Las causas pendientes á 1 publicación de 

esta ley continuarán sustanciándose hasta la te r­
minación de¿a instancia en que se hallen, con arre­
glo á las leyes y disposiciones vigentes en dicha 
época.

En todas tendrá lugar el recurso de casación con­
tra la ejecutoria que recaiga para lo cual los tribu­
nales superiores redactarán las sentencias con arre­
glo á lo quo queda dispuesto en el artículo 13.

Art. 19. Las causas contra reos ausentes se sus­
tanciarán hasta la conclusión del sumario.

Terminado este, se archivarán hasta que sean ha­
bidos ó se presentaren á disposición del juzgado.

(Se eontinuará,)

—¡Dios me talgal exclamó un teniente que iba de­
lante con Valentín, aquí tenemos ya á Morton y Mac- 
Bray.

Los oficiales, al galope, alcanzaron el earro, y al 
ruido salieron do él dos europeos lanzando gritos de 
alegría.

Todos los oficiales no lardaron en reunirse con los 
recien llegados, que eran los mismos cazadores á 
quienes Mad. Bartelle había encontrado. Al narrar á 
sus amigos los principales episodios de su cacería, 
Morton y Mac-Bray hablaron de la jóven y linda fran­
cesa que habían visto pocos dias antes.

Valentín, á cuyos oidos llegaron estas palabra.s, 
se acercó en seguida al grupo para adquirir noticias 
de su prima.

Morton le esplicó las circunstancias en que la ha­
bía hallado y no disimuló la inquietud que le había 
inspirado.

—Lo que ha contribuido especialmente, dijo, á ha­
cerme sospechar del guía, es la dirección que ha he­
cho tomar á Mad. Bartelle; porque se había desviado 
ya mucho del camino que debia seguir, y estoy se­
guro de que eso hombre conoce demasiado bien la 
ruta de Kuruman, para haberse engañado de una 
manera tan grosera.

-¿Qué suponéis? preguntó Valentía muy inquieto
-E u  verdad, no se qué suponer, contestó Morton 

pnro tengo una especie de presentimiento de que esa 
amable y animosa jóven está espuesta á alguna traJ 
cion; y tal era mi convicción, que á no haber sido 
porque la terminación de nuestras licencias Desfor­
zaba á volver á Colesberg, Mac-Bray y yo hubiéramos 
permanecido á su lado para protegerla, por lo ménos 
hasta que la hubiéramos dejado en el comino de Ku- 
ruman.

(St contiuwri)Ayuntamiento de Madrid
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EL REINADO DE DOÑA ISABEL U HA SIDO DE I
PBOGRBSO. I

En los momentos actuales, aun sin necesidad 
de excitación, mucho ménos de proTocacion de 
nuestros contrarios, nos hubiéramos dedicado por 
impulso propio á trazar do una manera compen­
diosa la ñsonomía especial del reinado do doña 
Isabel II, sus hechos más culminantes, y el pro- 
g'reso constante y el desenvolvimiento continuo 
de la prosperidad y del bienestár de la nación, á 
pesar de la guerra y á pesar de la revolución.

Los carlistas no se cansan de repetir que el 
sistema parlamentario es malo y perverso.

Los progresistas no se cansan de repetir que 
ellos han estado desheredados, que no han turna­
do en el poder, y que por esto han ensayado y 
han realizado varias revoluciones.

¿Hay quien se atreva á poner en duda, hay 
quien se permita discutir siquiera, hay quien esté 
tan ciego que no vea claro y patente durante el 
reinado de doña Isabel II, el progreso visible que 
se advierte en España en todas las esferas, en 
todas las clases, en todos los intereses, y en to­
dos los centros de producción y de riqueza?

La pasión política no puede cegar hasta el 
punto de desconocer lo que es claro como la luz 
del medio dia. Ei progreso es evidente, las ven­
tajas notorias, los adelantos conocidos, y  si cabe, 
y aunque parezca contradictorio y anómalo, en 
el período mismo de la guerra civil, con el es­
truendo de las armas, al fragor de las batallas, 
se discutieron con más solemnidad, con más pau 
sa y con más caudal de luces y de conocimientos, 
y con más brio, todas las grandes cuestiones de 
derecho público, y se resolvieron todos los gran  
des problemas de derecho constitucional, por lo 
mismo que el gobierno del absolutismo estaba 
tan próximo, por lo mismo que aquel absurdo 
sistema encendía todos los ardores del patriotis­
mo con el recuerdo inmediato de su intolerancia, 
de su insoportable predominio.

Esos tiempos calamitosos y horribles no pue­
den volver, y  es el reinado de doña Isabel II el 
que les ha hecho imposibles; porque el reinado 
de doña Isabel II representará siempre por más 
que digáis en contrario, la libertad civil, la pros­
cripción de privilegios, la igualdad ante la ley; 
porque el reinado de doña Isabel II representará 
siempre la desamortización, la extensión de la 
riqueza, el aumento de propietarios, el desenvol 
miento de la industria, el arreglo de la adminis­
tración, la linea divisoria entre lo judicial y lo 
contencioso-administrativo, la seguridad de la 
propiedad y la individual.

Y así es que el partido carlista hoy es muy 
distinto en su forma al menos, en su educación 
pol Itica y en sus promesas, es muy distinto de 
aquel absolutismo que reinó hasta la muerte de 
Fernando Vil.

Hoy el partido carlista no se asusta de la li­
bertad; al contrario, la invoca. Es cierto que no 
la define bien: es cierto que no 33 le puede sacar 
de vagas generalidades; pero ello es cierto tam ­
bién que se ha hecho al uso de la libertad, y 
que él mismo la echarla de menos si se estable­
ciera' un sistema de gobierno absoluto puro. 1

El partido carlista acepta gustosísimo el re 
sultado de la desamortización, que encuentra san­
cionada por la autoridad suprema del Soberano 
Pontífice; porque es sabido que hay muchos car 
listas piadosísimos y católicos, peí o que se han 
enriquecido con la compra de bieues nacionales 
asi como hay muchos carlistas que juraron leal­
tad y obediencia á la reina doña Isabel II, y que 
fueron gentiles hombres de Cámara, mayordomos 
de semana, diputados á Córtes, y empleados en 
los ministerios, de manera que el carlismo se ha 
domesticado, y ya no es ni su sombra, según 
ellos mismos reconocen y confiesan, y este pro 
greso moral se ha conseguido por el uso de la 
libertad ejercido con templanza durante el reina­
do de doña Isabel.

Sin acudir, pues, á los primeros años de la 
reina, sin acudir á la gloriosísima época de núes 
tro renacimiento civil y político que pertenece de 
hecho y  de derecho á S. M. la reina Gobernadora 
viniendo á la mayor edad y á las admi|iistracio 
nes presididas y dirigidas por hombres de nuestro 
partido, se han realizado los hechos legales si 
guientes:

La organización del país por medio de las le­
yes administrativas, derivadas todas de un siste 
ma, engranadas en un mismo principio, funcio­
nando con regularidad y método.

Es cierto que esas leyes obedecían á un prin­
cipio de centralización; pero ese principio era ne­
cesario y salvador en 1844; y  el partido modera 
do en cien ocasiones ha dicho y repetido, que su 
pensamiento era ir avanzando en el camioo d é la  
descentralización, á medida que los pueblos se 
fueran afianzando y amaestrando en el camino de 
administrar por si sus propios intereses.

La organización de la Guardia civil, medida 
salvadora que no hay partido ni ciudadano aisla­
do que no aplauda y celebre; el sistema tributa­
rio, que destruyendo con mano vigorosa gran les 
abusos, simplificando la administración, facilitan­
do la recaudación, y procurando recursos perma 
nentes para el Tesoro, fué una gran corona para 
el ministerio que lo realizó y un verdadero pro­
greso para los contribuyentes.

La indemnización á los participes legos en 
diezmos.

La ley de contabilidad.
La ley de servicios públicos.
La reorganización del Banco español de San 

Fernando.
La reforma de la moneda.
La creación del papel de multas.
El Concordato.
El arreglo de los archivos.
La organización del culto y clero.
El Código penal y la ley provisional para su 

aplicación.
La simplificación de la administración re­

uniendo las intendencias á los gobiernos polí­
ticos.

Los sellos de franqueo.
El correo diario á todas las líneas.
Una buena ley de reemplazos.
La ley de cárceles, la de sanidad y de bene­

ficencia.
La ley orgánica de teatros.
La ley de vagos.

La regularizacion de los presupuestos gene­
rales, provinciales y municipales.

La creación de la Academia de ciencias mora 
es y políticas.

El plan de estudios y la ley de instrucción pú­
blica.

La organización del Consejo de instrucción 
pública.

La creación de la Escuela especial de caminos, 
canales y  puertos.

La creación de escuelas industriales, comer­
ciales y agrícolas.

La creación del Museo de ciencias naturales. 
La creación de juntas de agricultura. 
Organización déla  escuela de pintura, escul­

tura y grabado.
Ley de minas.
Conducción de aguas á Madrid.
Proyecto de ensanche de Madrid.
Ley de sociedades anónimas.
Ley de caminos vecinales.
Creación de la junta general de estadística, y 

de las comisiones en las provincias, y primer cen­
so de poblaciones que ha habido en España.

Construcción de vías de comunicación en to­
das las provincias de España: construcción de ca­
minos de hierro en todas direcciones: estableci­
miento dé telégrafos eléctricos, construcción de 
faros y establecimientos de utilidad general en 
todos los departamentos.

Esto, sin hablar de las grandes mejoras y de 
la mayor facilidad para administrar justicia. Esto, 
sin hablar de las reformas y progresos en nues­
tros establecimientos militares. Esto, sin contar 
con el prodigioso desenvolvimiento de la marina, 
objeto preferente de la atención de todos los go­
biernos moderados, objeto dal entusiasmo expe- 
cial de S. M. la rein i Isabel, y  que nos dará ma 
teria para otros artículos.

Ha sucedido con la marina lo que con mu­
chas cosas de la vida. Muchas veces ponemos el 
amor, la pasión, la amistad, el honor mismo en 
las manos que ménos merecen estos sagrados de­
pósitos.

La reina Isabel tuvo siempre su preferencia 
por la armada, y aunque nosotros conoce.mos que 
la gran mayoría de los jefes y oficiales de mari 
na, que la casi totalidad de los generales de la 
armada (que lo eran antes de la revolución), se 
componen de hombres de honor, de hombres lea­
les y de pundonor, de hombres que lloran como 
niños cuando recuerdan la sublevación de Cádiz 
al cabo un jefe déla  marina, niño mimado de la 
reina Isabel, es quien perdió la cabeza hasta e 
punto de ser la causa de todos los trastornos ac­
tuales. y del destronamiento do la reina.

La historia, pues, al bosquejar el reinado de 
doña Isabel II no podrá ménos de consignar en 
sus páginas que fué un reinado do gran progre­
so para los pueblos de la monarquía.

Esto no admite discusión ni puede ponerse en 
duda.

Otro día continuaremos.

ASI HAN SALIDO-

Dice La Correspondencia, queriendo elogiar e 
celo, actividad y acierto del Congreso y de su 
presidente, que «sesanta y seis leyes han sido 
•discutidas y votadas por las Córtes, desde el 
•mes de Enero inclusivo hasta que han suspen- 
•dido sus tareas, ó sea durante la época en que 
•ha sido presidente el6r. Ruiz Zorrilla.•

El periódico noticiero habrá querido decir una 
gran cosa, y quedado muy satisfecho de que la 
ha dicho; y, sin embargo, ha formulado contra el 
actual Congreso un cargo durísimo, cuya ju sti­
cia no se comprende en España, donde es cos­
tumbre hilvanar las leyes y confeccionarlas y pu­
blicarlas, como si se tratase de bandos de policía 
y buen gobierno, que solo han de regir durante 
los dias de una feria; pero que se cijmprende bien 
y solo con su simple enunciación en las naciones 
extranjeras, donde se sabe lo que es una ley y e . 
carácter de que debe hallarse revestida para que 
consiga la permanencia y duración que las leyei 
deben tener.

Sesenta y seis leyes en ménos de seis meses 
y descontados los dias festivos, las vacaciones de 
Carnaval y Semana Santa, vienen á salir á lo 
más á dos días por ley. Si se eliminan los dias y 
aún ssmanas enteras que se han invertido en 
cuestiones políticas de actualidad y en discusio 
nes de personalidades, completamente estériles 
para la verdadera discusión de leyes; resultará 
que no ha tocado á ley por dia. Y, por último, si 
se tiene en cuenta lo que realmente ha sucedido, 
se encontrará que ha habido dia en que se han 
votado nueve leyes y que verdadera y concien­
zuda discusión no ha habido para ninguna.

En otros países, donde se sabe lo que es ha­
cer leyes y  á lo que deben responder, no se pre­
sentan sin que haya precedido una larga prepa­
ración, se anuncian, se estudian detenida y proli­
jamente, se discuten y vuelven á discutir en 
repetidas legislaturas, y por fin, al cabo de tres, 
cuatro ó más años, y  á veces de largísimos pe­
riodos, se llega á votarlas. No haremos á unas 
Cvirtes revolucionarias el cargo que pudiera con 
más fundamento dirigírsele si se tratara de un 
Congreso ordinario; comprendemos que en una 
época revolucionaria ha de concederse algo, y  no 
poco, al afan de destruir lo antiguo y sustituirlo 
con cualquier cosa, siempre que sea contraria á 
lo anterior; pero es preciso convenir en que no es 
el mejor motivo para aplaudir á un Congreso, la 
circunstancia de haber arrojado esa hornada de 
leyes, que por su excesivo número, llevan la 
desfavorable presunción de no haber sido pro­
ducto de una deliberación madura y reflexiva co­
mo debiera ser.

¡Y de qué leyes se trata! De leyes tan impor­
tantes como la de matrimonio civil, registro ci­
vil, casación en lo criminal, reforma del Código 
penal y otras no ménos importantes y  trascen­
dentales; leyes cuya aplicación ha de producir 
una perturbación profunda en el modo de ser de 
nuestra sociedad, rompiendo con las más respe­
tables tradiciones, creencias é intereses; de leyes 
que acaban de un golpe con la legislación de si­
glos; de leyes que parece se destinan á funda­
mento de una nueva sociedad.

Se trata además de leyes como las de ferro­
carriles, que se han aprobado siu discusión, pues

no puede darse este nombre á las breves y apa­
sionadas defensas de los proyectos, por los inte­
resados en que se elevaran á leyes; de los ferro­
carriles locales, que recargarían á la nación si 
llegaran á construirse, eu la enorme suma de 
ochocientos á mil millones de subvención, y esto 
en una época en que tanto se ha ponderado la 
necesidad de hacer grandes economías en todos 
los ramos.

¿No se prestaban todas y cada una de las le­
yes votadas á importantes y muy luminosas dis 
cusiones, no solo bajo el punto de vista de la 
ciencia, sino también bajo el aspecto social y de 
las consecuencias de su aplicación? Y sin embar­
go, apenas se han hecho ligeras indicaciones en 
lo que se ofrecía como campo vastísimo para los 
más poderosos argumentos, para las oportunas 
observaciones al tratarse de tan radicales refor­
mas. Cuando se va á alterar la organización de 
la familia, la administración de justicia, la admi­
nistración pública y se van 4 gravar los intere­
ses de la nación ¿no debiera haberse dado el ejem­
plo de una discusión grave, solemne, y detenida 
y demostrado así que se respondía á una gran 
misión en momentos supremos?

Y descendiendo á otro terreno, á las luchas y 
condiciones de los partidos, ¿no se podría acri 
minar duramente á los que hoy dominan, por su 
inconsecuencia y flagrante contradicción entre 
sus doctrinas y sus actos en la última legislatu 
ra? muchos de los diputados del actual Congreso 
lo han sido en anteriores legislaturas, cuando do­
minaban sus adversarios políticos: entonces tro­
naban airados contra toda autorización y mucho 
má# contra el sistema de las autorizaciones, y 
ahora no han vacilado en autorizar al gobierno 
para plantear las leyes más importantes, sin ha­
ber discutido siquiera las bases ó principios fun­
damentales, como ha sido costumbre en otras 
ocasiones, Y ahora esa prensa que en otros tiem­
pos agotaba todo el diccionario de sus calificati­
vos para censurar las autorizaciones, ha callado 
ó aplaudido al ver que los más graves proyectos 
pasaban por autorización, demostrando coa ello 
que saben amoldar sus doctrinas á su interés de 
partido y suavizar las asperezas de su puritanis­
mo cuando son sus amigos los que se hallan en 
el poder. En su doble repre-sentacion de triouna 
y prensa, esos partidos han enmudecido ante las 
autorizaciones, faltando á sus antiguos conqpro- 
misos y presentando en toda su desnudez lo que 
sou y valen sus teorías y sistemas.

¿Es para aplaudir ese fárrago de leyes, que la 
Gaceta se apresur.i á publicar, constituyendo hace 
dos semanas la lectura de dos ó tres de sus g ran­
des planas, siu que hasta ahora haya llegado á la 
mitad de su tarea? ¿no se puede decir que por la 
prisa y prontitud con que se han confeccionado, 
lo que de la tela de araña de la fábula, que tam­
bién se hácia muy de prisa; tasí sale de ella?^

La Correspondencia ha sido indiscreta; ha que­
rido aplaudir al Congreso y le ha hecho un dis­
favor, como ella sola sabe hacerlos.

habiendo satisfecho la sociedad 80.000 rs. por los | 
derechos de hipotecas. En este negocio no habrá 
que esforzarse mucho para asegurar que se per­
dió un 50 por 100, cosa que debe llamar mucho 
la atención, fijándose únicamente en la situación 
que ocupan en el centro de la córte.

La casa núm. 51 de la Carrera da San Geróni­
mo, se enajenó en iguales condiciones por 1.800.000 
reales.

El grupo de casas construidas en las calles de 
San Mateo y San Lorenzo, se halla embargado 
por el dueño del solar eu que se hizo la edifica­
ción, por consecuencia de no haberle sido satisfe­
cho su importe. Eu el tiempo que ha pasado des­
de que se hizo la escritura de venta, se ha esta­
do satisfaciendo al que le enajenó un rédito de 
un 8 por 100; únanse á esto las cantidades em­
pleadas en las construcción y el que las fincas por 
término medio, nunca pueden rendir arriba del 
5 por loo, y el más lego comprenderá los grandes 
perjuicios que habrá reportado á la asociación se­
mejante operación.

Y finalmente, las casas construidas en Alican­
te, Santander, Granada, Valencia y otros puntos 
han dejado beneficios parecidos; debiendo adver­
tir que muchos contratos celebrados para cons­
trucciones, tuvieron que rescindirse y concluir la 
compañía las obras por administración.

Hasta equí nos concretaremos sobre este pun­
to, ofreciendo para después que se hayan publi­
cado los catorce que nos hemos propuesto, dar 
explicaciones generales, abrazando todos los per­
juicios irrogados, y se harán apreciaciones acerca 
de los terrenos de menor cuantía que ahora se 
pasan por alto.

DETALLES DE «LA PENINSULAR.»

COHSTRUCCIOSEl (MrRBSDlDAS.

Muchas construcciones se haa hecho, perot t- 
das en muy malas condiciones; catorce casas hay 
en la quinta del Csplritu-Santo, que biea pueden 
llamarse nidos de pájaros, puesto que se hallas 
en terreno completamente inaprovechable de mas 
de 5,000 000 de piés, representando como se ha 
dicho un valor do mas de 5,000.000 da rs.

tíi s j fuera á echar la cuenta de los grandí­
simos perjuicios que el emplear un capital de 
esta cuantía ha < icasionado á los intereses de la 
compañía, se j astilic.iria en algún tanto la gran 
depreciación que tienen en el dia los intereses 
sociales, porque en este árido desierto, se ha 
malgastado mucho linero sin ninguna clase de 
aprovechamiento; para la conservación de las 
fine is, es preciso tener vari )S dependientes, y 
como todo ello nada produce, cabe uua gran r< s- 
pousabilidad por no haber adoptado una deter- 
minac on que librara al capital en general de 
esta gangrena.

Las casas de Te.mel, á fin de salir de ellas, 
fueron comprendidas en la rifa que intentó la 
sociedad, cuyo privilegio concedido al Sr. Ma- 
doz, evitó á la compañía el contribuir al Estado 
con el 30 por 100 de su imp )rte.

Las seis casas de la calle de Fuencarral son, 
para el sitio que ocupan, un adorno exagerado; 
y como fueron hechas á todo costo, han salido á 
precio tan exhorbitante, que puede asegurarse 
que á nadie lo convendrá su adquisición.

En la callo de Recoletos sa construyeron ocho 
casas, de las cuales se hallan enajenadas tres en 
1.900.000 reales; el contrato debió ser peregrino; 
ei comprador de ellas ha verificado últimamente 
el pago en obligaciones hipotecarias, cuando 
próximamente su valoren la plaza era de un 35 
por loo.

En Falencia hay una historia digna de hacer 
reir al más sério. Las c.isas que allí se construye­
ron se adjudicaron á un cualquiera, sin duda para 
que apareciesen vendidas, con las bonificaciones 
fabulosas que anunciaba el Sr. Madoz en sus bo­
letines; este cualquiera, criado ó dependiente del 
director de la compañía, suscribió las obligacio­
nes hipotecarias necesarias para cubrir el impor­
te total del remate; murió, y si no estamos mal 
informado.?, las garantías han desaparecido de la 
circulación, toda vez que se hallaban en poder de 
tenedores de Alemania, á cuyo país se pidieron, 
mandando un número igual en su sustitución; 
de modo que las fincas habrán vuelto al domi­
nio de la compañía después de las vicisitudes que 
se han enumerado.

Al lado de Barcelona hay edificadas trece ca­
sas de campo, que todos los sócios indistintamen­
te, creyeron que se hallaban vendidas, pero este 
es otro nego«:io parecido al anterior, en el que la 
sociedad ha enterrado su dinero, como en otros 
muchos.

En la calle del Arenal, se compró al ayunta­
miento de esta capital un solar de más de 12.000 
piés, que costaron 3.666.000 rs. á la compañía; en 
él se construyeron dos casas que son el mejor or­
namento de aquella calle; pues estas dos casas se 
adjudicaron por 4 millones de reales que fueron 
satisfechos en un talón contra el Banco; fueron 
enajenadas Ubres de gastos de escritura y demás,

Hoy á las seis y media de la tarde se cele­
brará eu la iglesia de 8au Isidro una solemne 
función en que las aiumnas de las escuelas domi­
nicales harán la renovación de ios votos del bau­
tismo, y predicará ei ilustrado y conocido sacer­
dote D. Jaime Cardona.

No dudamos que, tanto la importancia y no 
vedad del acto, como la elocuente palabra del 
justamente célebre orador sagrado atraerán una 
numerosa coucurreucia.

Cuando la impiedad esliendo sus perniciosas 
doctrinas, hacieudo todos los esfuerzos posibles 
para borrar de la sociedad toda idea religiosa 
cuando el indiferentismo se apodera do los áni­
mos por la ignorancia en que desgraciadamente 
yacen ciertas clases á quieues no alcanzan los 
oenefleios de la instrucción, son laudables los ca­
ritativos trabajos á que se dedican las asociacio­
nes de señoras, difundiendo catre ellas las luces 
de que sin su abnegación se verían privadas.

Todo elogio es poco para tan noble y filantró­
pica conducta.

La comisión de catedráticos del instituto de 
Jaén, nombrada por el señor restor déla univer­
sidad de Granada para formar los jurados de 
exámenes en el establecimiento libre de Baeza 
ha sido objeto da un bárbaro atentado que viene 
á aumentar la  larga lista de ios que en todos los 
ramos se cometen; rotos los diques de la autori­
dad y el respeto; es forzoso que la licencia nos 
abrume^ Un alumno que había obtenido la censa 
ra de suspenso, arrancó el acta en que constaba 
su nombre, penetró en el local donde estaba cons­
tituido el jurado y ultrajó de la manera más vio­
lenta á sus individuos, provocándolos á dar en 
el acto esplicaciones de su conducta; y todo esto 
á presencia de ios alumnos del establecimiento 
que en gran número ocupaba el patio del mismo. 
La autoridad local se constituyó en él á poco 
rato é instruyó las primeras diligencias. La po- 
blacio.i entera de Baeza supo con escándalo este 
atropello, repetido con vergonzosa frecuencia en 
otros puntos de la Península; esperamos que 
por decoro de todos, se castiguen con la mayor 
energía estos actos de barbarie que nos rebajan 
ante propios y extraños, y que revelan cuán por 
el suelo andan ahora en este país los principios 
de gobierno y de autoridad.

Un diario de provincias se dedica á la imposi 
ble tarea de desvirtuar ,el parangón que hicimos 
de los hombres ilustres que han brillado en las 
filas de nuestro partido, con los héroes de la re 
volucion y saca á plaza una cáfila de nombres 
que más bien pueden dar materia á los cantares 
de Perico el ciego, que ser tomados en sério para 
citarlos como ejemplos de hombres públicos. La 
verdad escuece á los adversarios cuando les es 
desfavorable; y cuenta que nosotros n* citamos 
todos los nombres que pudiéramos haber estam­
pado al demostrar la brillante pléyada de hom­
bres verdaderamente distinguidos, que en nuestro 
partido han figurado, habiendo tomado al azar 
los primeros que nos vinieron á la memoria, sin 
que por eso deje de haber otros no ménos ilustres 
como los generales Blaser, Parreño, etc., cuyos 
distinguidos servicios, inteligencia y lealtad se­
rán siempre objeto de veneración para los buenos 
españoles. Déjese el diario de provincias de re­
buscar en el escaso repertorio de sus ilustraeio- 
nes, y ya que tiene el recurso de callar, como sus 
demás colegas, imíteles y le tendrá mejor cuenta

Dice La Igualdad:
«El Boieiin de la praeincia de Madrid, correspon­

diente al 9 del actual, publica el repartimiento que 
han formado sus indivi tuos, que son los que á llamar 
se atreven diputación provincial de Madrid. Dice que 
el repartimiento ha sido hacho con arreglo á la ley de 
arbitrios de 23 de Febrero último, y asciende la suma 
nada ménos que á la Cantidad de onoe millones ooho- 
cienlos cuarenta y siete mil cuereitta y cuatro reales, qne 
deb n satisfacer los pueblos de la provincia durante 
el año mal llamado económico de 1870 a 71, ó sea el 
30 por 109 de lo que por contriouciones directas abo­
nan al Tesoro, figurando la capital de las Espanas por 
la cantidad de ocho millones setecientos cuarenta y dos mii 
setecientos doce reales.

Esta noticia, recibida por nosotros con sorpresa y 
dada á nuestros lectores con pena, ha-:e desfallecer, 
porque vemos con mayor sentimiento que bien pron­
to nos han de decir los reaccionarios, qne si un per­
sonaje en ciertos tiempos dijo que no moriría de em­
pacho de legalidad, se hace sentir ya el eco de algún 
progresista ó resellado, que parodia aquella frase con 
la de «empacho de libertad,» puesto que esta institu­
ción ó forma de gobierno, á eos a de nuestra piel y á 
falta de jugos gástricos, la necesidad nos obligarla á 
renunciar á ella, si no tuviéramos el convencimiento 
evidente de que los progresistas no pueden hacer

otra cosa, ni podrán hacer jamáí. Jamás. Jamás, máa 
que dispa ates.»

¿Aqué, pues, ha reformado las tarifas ese iminis- 
tro calamitoso?; sí todas ellas, salvo las de ala-unos 
de sus paniaguados, han sido recargadas «ü L  27 
por 100, y se ha engañado á las cla.ses cuando han 
asistido á componer los gremios, diciéndoles que no 
pagarían más que ei 6 por 100de recaudación y Qn» 
todos los demás arbitrios los abonaría el Estado- -có­
mo se explica el repartimiento publicado por c i'bo" 
leCin ofician-, y  ¿qué le espera ahora al pobre contribu'- 
te Industrial de Madrid, si el municipio par» satis- 
facer sus necesidades le aumenta otro 30 por 100?

¿Estas son las economías? ¿Por qué no tiene el 
valor bastante de restablecer los consumos, para que 
al iniciarlo tome el país la misma marcha que eligió 
el 29 de Setiembre con las personas que de España 
salieron? Si sabían que eran impotentes para todo lo 
útil á la España, por qué no lo dijeron en su dia’ Si 
los resellados espúreos hubieran tenido verdadera 
convicción en los principios que venían sustentando 
¿hubiera sido posible no haber cortado de raiz los 
abusos, los monopolios y otra porción de cosas por el 
estilo, siendo así que este fué el lema de la bandera 
enarbolada? Está visto que la revolución no ha veni­
do; lo que sucedió el 29 de Setiembre fué un cambio 
cuadrillero; y si las clases trabajadoras no tienen el 
valor bastante de cerrar en su dia las puertas á tanto 
vampiro á quien sostienen, no hay que du.iarlo, la 
verdadera revolución viene, y viene tan á pasos ági- 
gantados, que se necesita vivir muy poco tiempo pa­
ra dejarla de ver consumada.

No queréis república federal; ahí tocáis las conse­
cuencias; queréis monarquía, y con slla ser crucifi­
cados, pues gozaos con ella hasta que derraméis la 
úiti i.a gota de sudor, y  cuando queráis remediarlo 
ya no será tan fácil el aureglo.»

La Igualdad tiene muchísima razón en la ma­
yor parte de lo que dice; hé aquí los resultados 
de la revolución; hé aquí lo que ha sacado el 
país de las tan pomposas frases con que le a lu ­
cinaban los que no arab cionaban otra cosa que 
escalar el pod-3r , objeto exclusivo de sus cons­
tantes afanes. Pero la lección ha sido tan dura 
que e.s difícil no escarmiente viendo claramente 
á lo que quedan reducidas todas las ampulosas* 
declam-aciones de ios que explotan su credulidad 
y no vacilan en conducirlo al camino de la per­
dición con tal de llegar ellos á la meta de sus 
deseos.

Por lo demás, debemos rectificar el último do 
los párrafos que hemos trascrito del colega re­
publicano. No es la monarquía, la que ha traído 
la triste situación en que se halla auestra pobre 
España; no es la república, federal ó no federal, 
la que volvería esta perturbada sociedad al cau­
ce natural de su pacifico desarrollo. Si lo actual, 
que es una especie dq república, produce los re­
sultados que estamos palpando, ¿qué no seria con 
aquella forma de gobierno establecida con todas 
sus consecuencias? Desengáñese el colega y los 
que como él piensan; lo que el país necesita es 
una mo .arqula legítima, paternal, la monarquía 
tradicional que tantos dias de gloria y de pros­
peridad le ha proporcionado, y un gobierno do 
ideas conservadoras, de verdadera ilustración y 
patriotismo que guie con mano segura y firme 
el timón de la nave del Estado y sepa evitar así 
los vendábales revolucionarios como los escollos 
y bajíos del despotismo.

Esto es lo que necesita el país, y  esto es lo 
que tendrá si la divina Providencia no nos ha de­
jado, como no creemos, de su mano. El trabsjo 
que le legará la revolución será árduo, pero todo 
lo vence la buena voluntad.

Para dar una idea de las ilegalidades cometi­
das por los hombres de la situación en las cues­
tiones electorales, á continuación insertamos ín­
tegro el comunicado que ha dirigido á algunos 
periódicos de esta capital D. Vicente Gómez, can­
didato vencido en las últimas que tuvieron lu­
gar en Calatayud,

«LAS actas de c a la ta yu d .
Habiéndose suspendido las Córtes, creemos nece­

sario dar á nuestros lectores breve cuenta de la es­
candalosa conducta que so ha observado en ei asunto 
do las actas de Calatayud.

El que estas íneas escribp, como interesado en 
esta cuestión, ni ha dado un paso para que cumpla con 
su deber la comisión encargada de resolver este li­
naje de negocios, ni ha dicho una palabra por su 
cuenta para que el público conociera el fondo del 
asunto. Quería dejar que el tiempo trascurriera y 
que el tiem >0 demostrara con toda evidencia la jus­
ticia que podemos esperar de nuestros adversarios, 
los que tenemos la fortuna de no ser amigos de este 
gobierno.

Suspendidas las Córtes, juzgamos llegada la opor­
tunidad de hablar, ya para que formen idea de lo su­
cedido todas las personas imparciales, ya para pagar 
una deuia de gratitu I á los electores carlistas que 
tuvieron la bondad de honrarnos con sus votos.

Sabido es que la elección de un diputado por Ca­
latayud 30 verificó en los primeros dias de Marzo. Co­
nocidas son las bárbaras escenas quo se verificaron 
en aquel pueblo si dia de la elección de las mesas, y  
la impunidad eu que han quedado asi ios asesinos 
de los carlistas, como las autoridades que no pu­
sieron medio alguno para evitar aquellos escán­
dalos. También so recordara que ios escrutinios 
parciales dieron la victoria al candidato carlista, lo 
cual fue razón bastante para que el escrutinio gene­
ral no se hiciera a su debido tiempo, a pesar de loa 
propósitos y las promesas del ministro de la Gober­
nación, cuya energía se redujo á mandar algún des­
pacho telegráfico redactado en términos más ó me­
nos imperativos. Citados, aunque en balde, dos ó tres 
veces los secretarios escrutadores de los partidos, pu­
dieron al fin reunirse, (no todos) los dias 2 y  3 de 
Abril, en que después de protestar lo» diputado* pro­
vinciales, se verificó el escrutiuio general en presen­
cia del juez interino, el cual tuvo á bien entregar el 
acta al candidato republicano, por cuyo triunfo ha­
bía hecho esfuerzos durante si período electoral.

No nos maravilló este resultado, muy propio de 
tiempos en que para escarnio del sentido común se 
proclama la soberanía del pueblo, siu perjuicio de 
hacer su santa voluntad los maugoneadores de la po­
lítica. Mas llegamos á abrigar alguna esperanza de 
que la comisión de actas del Congreso, independien­
te de las influencias que habían impedido la solución 
lógica y justa de este asunto, daría un dictamen es­
trictamente arreglado á la ley y á la equidad.

El candidato proclamado, hombre de honor y ca­
ballero cumplido, se resistia á presentar una acta en 
que se veia claro el triunfo del carlista. Hubo de pre­
sentarla al fin, movido por reiteradas instancias, y  la 
comisión, interpelada diferentes veces por diputados 
de varias fracciones políticas, prometió que darla dic- 
támen. Y, en efecto, las Córtss se han suspendido, y 
la comisión no ha dado dictámen, mientras que iodos 
los cándidatos ministeriales que muy posieriormen^ 
á las elecciones de Calatayud fueron reelegidosAyuntamiento de Madrid
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partes, han tomado asiento en el Congreso, sin 
tenido que tropezar con inconveniente al-

9“®o (Ob equidad verdaderamente digna de la pío- 
revolución de Setiembre! ¡Ob época feliz en que 

•̂ “‘gijjpadrazgo y el pandillaje han desaparecido para
Im pre’* yásqué razón habia para observar distinta con- 

\a  con las actas de Calatayud y cdn las de los de- 
*̂ 'ás puntos en que los ministeriales .triunfaron? La 
® ggtá en las actas mismas. Está en que ó no hay 
'^*\icia en el mundo, ó es necesario proclamar dipu- 

al candidato carlista. Hé aqui en prueba de ello 
datos que aparecen en las mismas actas:
Votos obtenidos por

p Valentín Gómez y Gómez (carlista)............  7.471
p Valentín Gómez...........................................  1.249
p Valentín Gomoi y  Gómez........................... 132
p Valentín Comes y  Comes.............................. 88
p vaíentin Ouna y Genix..............................  82

Votos en favor de
p. Patricio Lozano (republicano)..................  7.539
P Patricio Laiano........................................... 19

Votos en favor de
p, Juan Francisco Mochales (ministerial)__  5.912

Es decir, que del candidato carlista se han hecho 
candidatos para dar una mayoría de 62 votos 

al candidato republicano. Pero como ia falta del se­
gundo apellido no es inconveniente para computar 
los votos, como lo prueba la admisión en el Congreso 
del Sr. González Encinas y otros, en cuyas actas se 
advertía este mismo defecto, la comisión se veia en 
el caso de proclamar al Sr. Gómez. La manera do 
evitarlo ha sido dejar correr el tiempo sin dar dictá- 
men. Pero ¿tenia interés en esto la comisión de ac­
tas? No; quien lo tenia, y  muy grande, era el señor 
Mochales, actual subdirector del patrimonio y her­
mano político «le D, Mariano Ballestero, subsecreta­
rio de Ultramar. A estos dos señores, cuyo prestigio 
ha naufragado en la circunscripción de Calatayud, 
interesaba la dilación del asunto. T estos señores, 
grandes amigos de los personajes más influyentes de 
la situación, pueden lograr lo que seles antoje, sin 
que sea óbice para ello ni la ley fundamental, ni la 
electoral, ni ninguna otra ley mas respetable que es­
tas dos.

Así se sspllca todo, como se esplica también que 
el Sr. Ballestero, nombrado subsecretario de Ultra­
mar, siga con su carácter de diputado á Córtes, sin 
que los electores hayan vuelto á reelegirle como or­
dena la ley.

¡Doblemos la frente con profunda veneración ante 
estos misterios político-administrativos del regenera­
dor gobierno que nos rigel Los simples mortales no 
alcanzamos á comprender la relación que hay entre 
la generosa teoría de la libertad y la igualdad, y los 
privilegios de los semidioses revolucionarios. Por algo 
somos partidarios del oscurantismo y de la igno - 
rancia.

Concluiremos estas líneas suplicando á los perió­
dicos imparciales é independientes que den sus lec­
tores noticia de estos hechos, en la forma que lo crean 
oportuno. Es bueno que se vaya conociendo á fondo 
lo que es la legalidad revolucionaria fundada en los 
derechos imprescriptibles, naturales, anteriores y 
superiores á toda ley, etc.

A los electores carlistas de la circunscripción de 
Calatayud solo una palabra debemos decirles. Grande 
es la deuda de giatitud que con ellos hemos contrai 
do, pero sepan que nuestro corazón, que nuestra san • 
gre toda es de ellos. Conflamos en Dios que llegará 
un dia en que podamos demostrarles estos sentimien­
tos que nos animan —Valentín Gómez.»

Dice La Correspondencia:
«Algunos periódicos han dicho que el señor mi­

nistro de Gracia y Justicia habia solicitado del de 
Fomento una categoría de ascenso. El señor ministro 
de Gracia y Justicia nada habia solicitado: el señor 
Montero Ríos; que es catedrático por oposición de la 
universidad central, ha solicitado, como otros tantos, 
acaso más de ciento que se encuentran en aptitud le­
gal, una de las categorías que se halla vacante.

La direccon general es ahora la llamada á juzgar 
sobre la justicia que asista al catedrático.»

A que obtieue ia plaza ¡el señor ministro de 
Gracia y Justicia.

El ministro de Hacienda ha propuesto en Con­
sejo de ministros qne el negociado de Bancos de­
penda en lo sucesivo del ministerio de Fomento, 
de la misma manera que lo están hoy las socie­
dades mercantiles, y que los indultos por delitos 
de contrabando y defraudación pasen al de Gra 
cia y Justicia. Este acuerdo obedece al principio 
de unidad de que cada departamento ministerial 
entienda en los asuntos qne le son peculiares.

Parece que para las cinco plazas de ministro 
del tribunal supremo de Justicia que han de au 
mentarse por virtud del planteamiento de la casa­
ción criminal, serán nombrados los Sres. D. Nar­
ciso López, actual regente de la audiencia de 
Madrid. D. Alvaro Gil Sanz y D. Diego Fernan- 
dez.Cano, presidentes de la sala de la misma, y 
D. Domingo Bonilla y D. Eugenio Perea, regen­
tes respectivamente de las audiencias de Albace­
te y Cáceres, Para cubrir estas vacantes se citan 
los nombres de los Sres. D. Francisco Martinez 
Mora y D. Enrique García, presidentes de sala de 
Valencia y Sevilla, D. Pedro Borrajo de la Bande­
ra, fiscal de esta última, D. Luis Entrambasa- 
guas, que lo es de Cáceres, y D. Juan de Dios 
Espejo, fiscal cesante de Sevilla.

Como documento curioso y en prueba de la 
preocupación que todavía existe en cierta clase 
de gente, insertamos á continuación un documen­
to que parece tener carácter oficial y que la ca­
sualidad ha traido á nuestras manos.

Casa de Campo.—Eicmo. Sr.: En el dia de hoy
da parte el mayoral del rebaño de esta posesión 

como ha rabiado una perra del mismo, y que ha reco­
nocido lai obejas y al parecer no sa hallan mordidas, 
y según into-mes del mismo seria muy conveniente 
se buscase un s^udador que reconociese el rebaño y 
saludase las obejas. Ui que participo a V. E. para que 
con la urgencia que este asunto exige, si lo cree 
oportuno me dé las órdenog oportunas para que se 
busque un saludador.—Dios guarde á V. E. muchos 
años —Casa de Campo 18 de Abrvt de 1870.—El admi­
nistrador, Jesús Valiente.—Exemo. señor director ge* 
nereral del Patrimonio que fuá de la cotoua.

Se susurra que entre las huestes coaiigadas 
en Setiembre, y muy particularmente entre dos 
fracciones importantes de dichas huestes, es sa­
bido el desaliento y vacilaci.m que ha empezado 
é cundir á la vista de la impotencia de la revolu­
ción para encauzar y aclimatar los principios por 
ella proclamados, y  sobre todo por la absoluta 
im^iosibilidad de encontrar el coronamiento de la 
obra.

A la revolución le va á suceder, en parte, lo 
^ue á las mariposas: como ellas, va á estar dando

mil vueltas alrededor de la luz en que al fin s bi 
encuentran las mariposas la muerte, pero la re ­
volución se va á diferenciar de aquellas en que 
eu vez de hallar una muerte segura solo encon- 
trarci eu esa. luz .a generosidad y ia salvación 
nacional.

Parece que anoche llegó á esta córte un indi - 
víduo de la embajada española en París con plie­
gos reservados para el gobierno.

Suponemos que el contenido de los citados 
pliegos debe ser de suma gravedad y urgencia, 
toda vez que ni se han confiado al correo, ni se ha 
esperado á la salida de la estafeta del ministerio 
de Estado.

Con la ausencia del regente y del general 
Prim, con la clausura del Congreso y la ida  á sus 
provincias de ia mayor parie de los diputados, ia 
política ha eutrado eu un período de calma y de 
atonía íe  que por el momento no es posible que 
la saque siuo alguno de esos acontecimientos 
graves é imprevistos que a veces suelen ocur­
rir tu  las naciones y muy particularmente en 
las que se hallan en el estado escepcional en que 
se encuentra España.

Hasta aquí se habia venido asegurando que 
la proclamación del dogma de la infabiiidad ten­
dría lugar eu liorna el dia de tían Pedro, más co­
mo aún no han hablado eu este asunto muchos 
de los padres que tienen pedida la palabra, es 
natural que se dilate hasta que termine la dis­
cusión.

El gobierno portugués se ha aumentado con 
un nuevo ministro, abriendp las puertas del po­
der á D. Luis de Cámara Leme, confiándole la 
cartera de Marina. D. Antonio da Costa deja este 
departamento para una nueva división del go­
bierno: el ministerio de negocios eclesiásticos é 
instrucción pública. El nuevo ministro es un 
hombre dignísimo como particular, pero no trae á 
la vida pública prestigio, iiiñuencia ni dotes que 
le hagan recomendable. Es un oficial de estado 
mayor del ejército que pasa por protegido del ma­
riscal.

El mando de la guardia municipal de Lisboa y 
Oporto ha sido confiado al general barón de Rio 
Zezere.

Dáse como seguro que el duque no quiere Cór" 
tes Constituyentes y sí continuar gobernando 
dictatorialmente con las Córtes en suspenso y 
prometiendo muchus cosas que no lleva fa z a s  de 
cumplir.

No deja da tener gracia el artículo que recien­
temente ha publicado El País y en el que tratando 
del consabido coronamiento de la obra revolucio­
naria, toma acta de las últimas palabras pronun­
ciadas por el presidente de las Constituyentes, 
excitando álos diputados á completar el aguje­
reado y carcomido edificio revoluciouario.

El sarcasmo que respiran las frases de El País 
al dirigirse al gobierno y contar con sus decidi­
dos propósitos, solo es comparnblo coa la deses­
peración que hay en el ánimo de las huestes unio­
nistas desde que perdieron por completo la espe­
ranza de tener nn monarca digno de ellos.

Así se explica el diario inspirado por el señor 
T opete:

«El señor presidente de la Asamblea ha dicho, al 
suspender ésta sus sesiones, que los señores diputa­
dos deberían inspirarse durante el interregno en los 
altos intereses iel Esta lo, para que cuando vuelvan 
de sus provincias, pueda coronarse el edificio cons­
titucional.

La excitación es noble y oportuna, siendo de de­
sear que no se eche en olvido y que se tome en serio 
por todos los que creen, con más ó con menos fé, que 
nose puede ni se debe prescindir de la monarquía 
constitucional, si se han de afianzar las libertades con­
sagradas, La excitación responde, además, á una ne­
cesidad unánimemente sentida por el país, que agra­
decerá al Sr. Ruiz Zorrilla sus patrióticas palabras, 
cuidándo.se, por su parte, de excitar y enardecer el 
celo do sus representantes para que no dejen pasar el 
tiempo inútilmente, y rematen eu verdad y de una 
vez una obra, que puede venirse a tierra si no se la 
protege con las fuerzas que le son obligadas y nece­
sarias

Seria, sin embargo, conveniente, que las excita­
ciones dirigidas por el presidente de la Cámara á los 
señores diputados, las tuviera el gobierno de S. A. 
como para él preparadas; pues por más que no lo ne­
cesite—que conocidos son de propios y extraños sus 
vehementes deseos por salir de la interinidad—es 
bueno, asi y todo, que se penetre de su sentido, y que 
aproveche la tranquilidad y la holgura del interreg­
no, para encontrar ese codiciado coronamiento por 
que todos suspiramos.

Que el gobierno se inspire en los altos intereses 
del Estado para dar á la revolución el término conve­
niente, es mucho más expeditivo y eficaz que se to­
men este mi.smo agradable y patriótico trabajo los 
señores diputados; porque en el primer caso habría 
esperanzas racionales de que el pensamiento monár­
quico llegara á encarnarse en una persona determi­
nada, mientras que en el segundo, el mismo ferviente 
deseo de buscar lo mejor y de ofrecer lo más acep.a 
ble, obligaría á loa señores constituyentes á concer­
tarse por cartas ó emisarios, lo cual no es lo más sen­
cillo en un país como el nuestro, en que aparte de la 
indolencia natural de sus hijos, se halla todavía en si­
tuación de mejora el servicio postal, y los caminos en 
tal situación en muchas provincias, que ni en litera 
pueden franquearse sus tortuosas y accidentadas lí­
neas.

Se comprende también á primer golpe de vista 
que es mucho más fácil que hablen, discutan y se 
concierten ocho diputados que á la vez son ministros 
y que diariamente se ven en Madrid, que trescientos 
representantes que lo son meramente del país, y la 
mayor parto a título oneroso, repartidos en todos los 
ámbitos y por to.ia la superficie de la nación.

Si por último, se cae en la cuenta y se siente la 
necesidad de buscar el rey fuera de las fronteras, e¡ 
más lerdo adivina que no ha de destacar 'cada dipu­
tado un ministro plenipotenciario que en su repre­
sentación vaya de córte en córte y de baños en baños- 
buscando el coronamiento que nos hace falta. Este 
procedimiento podía salir un poquillo caro, corriendo 
quizá el riesgo de aprovechar solo al que le tocara 
desempeñar el papel de enviado, sobre todo, si por 
apartarlo del calor que nos tuesta, lo mandaban a las 
montañas de tíuiza.caso que algún buen republicano 
do los cantones cayera en la tentación de convertirse 
á la monarquía.

Queda, pues, probado, que resultaría un tanto di­
fícil y  molesto el encomendar la pesi^uisa de la solu-

[ cion definitiva é los señores diputados, siendo sin 
i duda alguna lo práctico y lo procedente, que el go- 
j bierno se encarg ue ie obra tan colosal y gigantesca 
' Dénse, pues, por notificados, de las patrióticas pa­

labras del pr sidciHe de la Cá nara, lo.< señores minis­
tros, y convénzanse, si es que no lo están sobrada­
mente, que no poniendo mano á la obra sus excelen­
cias, .se estará esta sin coronar por los siglos de los 
siglos, ó al ménos, hasta que le duro la savia al árbol, 
un dia tan florido y lozano de la revolución de Se­
tiembre.

Qne rey tiene que encontrarse, y rey constitucio­
nal, no lo duda nadie, incluso los carlistas en sus mo­
mentos de lucidez, y ksjmismos republicanos en sus 
expansiones de coiiflanza. Nadie lo sabe mejor que el 
señor presidente del Consejo de ministros, que nocree 
en aguüeros y hechicerías, que para el caso tanto 
valdría el creer en el absolutismo, ni en delirios ima­
ginativos, que esto vendría á ser el planteamiento de 
la república.

En este país no hay republicanos ha dicho, toda­
vía no hace quince dias, el señor ganeral Prim. Pues 
sino hay republicanos, y los carlistas son un monu 
menta puramente histórico, no hay otro remedio que 
hacer la monarquía constitucional. Para hacerla, lé- 
jos de ponerse á la cola de la mayoría, hay que plan­
tarse de nn salto á su cabeza, imprimirla unidad, mo­
vimiento, cohesión y entusiasmo, y mostrarla, cuan­
do esto se haya conseguido, un rey de carne y hue­
so, y entonces ya verá el gobierno cómo la mayoría 
lo proclama, lo corona y lo acepta.

No hay como querer las cosas para afianzarlas. 
Con que ánimo.»

Justas y oportunas son las ideas que encierran 
los siguientes párrafos de El hegitimísta:

«Decididamente no hay cosa mejor que la interi - 
nidad, sobre todo para los revolucionarios que han 
sentado sus reales en el presupuesto; ellos ven dila­
tarse el horizonte de la constitución del país, y á 
medida que esta se aleja, se aleja también indefini­
damente la época de las cesantías.

Dispénsennos nuestros lectores el que atribuya­
mos á causas tau pequeñas sucesos de tanta impor­
tancia y tanta trascendencia para el porvenir de las 
naciones; pero examinando nuestra situación actual 
vemos tanta pequeñez eu los hombres y en las cosas, 
que por necesidad tenemos que deducir de ellas ten­
dencias pequeñas también.

La revolución de Setiembre despertó muchos 
ódios dormidos y sublevó las malas pasiones, fomen­
tando las aspiraciones insensatas de una manera tal, 
que cuando pase la fiebre revolucionaria, asombrará 
á las generaciones venideras su relato.

Mientras estas aspiraciones no se maten, mientras 
no se arrojen de los altos puestos tantos y  tantos 
que los ocupan, sin ningún mérito, es inútil hablar 
de concluir la interinidad, porque esto no se conse­
guirá nunca.

¿Cómo ha de concluirse si el dia en que esto suce­
da desaparecerán para siempre tantos y  tantos que 
hoy viven y medran?»

Analizando el mismo periódico la palabra por­
ra, y  lo de moda que se halla el instrumento de 
este nombre, hace los siguientes comentarios y 
da cuenta de un hecho, que á ser cierto, prueba 
que la consabida partida va aumentando sus par­
tidarios y extendiendo su juriidiccion.

Dice el colega:
«Lapalabra porra va siendo el emblema, el mote, la 

definición en una palabra de nuestra gloriosa era re 
voluciouaria: desde que eu ella entramos, el antiguo 
apóstrofo de vete á ¿a porra ha tomaao una terrible sig­
nificación. Escribe un periodista á disgusto de los li­
berales, pues porra en él, cae un desdichado en manos 
de la sección de órden público, y se encuentra con 
un señor que se apaliida Porrero; hace un personaje 
liberal un enjuague de firmas y con más ó ménos ra­
zón llega un individuo, alza la porra y le atiza un 
varapalo que le hace caer en tierra sin sentido.

¿Lo dudan ustedes? pues allá va lo ocurrido á un 
ex-miuiátro demócrata: parece que se habia dirigido 
á varias personas influyentes del barrio de Toledo 
presentándoles una exposición en favor de la aboli­
ción de la esclavitud; estos, como correligionarios 
suyos la firmaron, y el personaje referido después de 
hecha la colección, quitó el lema que la coronaba, y 
puso en su lugar una razonada súplica para que se 
eligiese por monarca al duque de Montpensier.

Supieron este ingenioso fraude los firmantes, á fuer 
de buenos españoles y de hombres honrados, se lle­
naron de indignación y cinco da ellos, hombres de 
pelo en pecho, se convinieron cu repartirse por los 
barrios de Madrid eu buscar al autor del negocio y 
administrarle el que le hallara uua ración de reten en 
las costillas.

Parado estaba en la calle del Príncipe el que re­
corría el barrio del Congreso, cuando acertó á pasar 
el ex-ministro, y como este, ignorante de la trama se 
dirigiera á saludar a su amigo y no víéu.lole hacia 
tiempo, le tocaraenel hombro diciéndole:—«Adiós, 
perdido.» —Volvióse iracundo el interpelado y cón- 
testó:—«El perdido y el bribón es V.»—Y alzando el 
garrote puso en tal estado á su interlocutor, que fuá 
menester un coche para trasladarle á su casa.» ,

Hé aquí en qué términos daban cuenta nues­
tros apreciables colegas El Tiempo y La Epoca de 
la abdicación de la reina:

«Hoy, á las dos de la madrugada, he.mos recibido 
un telegrama, fechado en París á las cuatro de ayer 
tarde, en el cual se confirma la noticia que habíamos 
dado á nuestros lectores, acerca de la abdicación de 
B. M. la reina.

El acto se vejifleó á las tres, én presencia de va­
rios personajes españoles y franceses.

Carecemos absolutamente délos pormenores nece­
sarios para emitir nuestra opinión acercado un hecho 
tan grave y trascendental. Cuando lleguen á nues­
tro conocimiento, manifestaremos nuestro juicio con 
la independencia que nos dan nuestro carácter y 
nuestra posición en la prensa, sin faltar por eso á al­
tos respectos y elevadas consideraciones.

Elhecho aparecerá ante el juicio de los contempo­
ráneos y de la Historia, según hayan sido lascircuns • 
tancias de que se haya rodeado, y las determinacio­
nes que lo acompañen.

El hecho, en sí, lo saben núesbros lectores, no ha 
podido sorprendernos. Cuando llegamos al campo de 
la discusión, escribimos: «Venimos al estadio de la 
prensa diaria a demostrar la absoluta imposibilidad 
de encontrar una solución nacional á las vitales cues­
tiones pendientes, fuera de la restauración de la di­
nastía; venimos a defender los principios conserva­
dores;» y al tratarla cuestión dinástica, decíamos 
estas palabras, que en otra ocasión hemos recor­
dado:

«Nosotros buscamos en la legaliJad y en el dere­
cho la solución monárquica, para que sea robusta y 
vigorosa, é igual para todos los partidos y todos los 
españoles. La legalidad y el derecho residen en quien 
después de las desgracias sufridas, no podrá menos 
de considerar como un peso abrumador la corona 
que llevó durante treinta y cinco años; siendo bien 
notorios, aun cuando no lo haya manifestado en un 
acto oficial y solemne, sus patrióticos y desinteresa-

I dos deseos de conciliación y de que pue ia ser para 
I todos la bandera legítima la de su legíttmo heredero. 

No cabe duda eu que debajo de esa bandera se agru­
parán todos los buenos españoles, aun muchos de los 
mas obcecados antes, pero ese pensamlcntó salvador 
necesita completarse, y no estamos nosotros en la 
posición mas favorable para apróvecharnos de sus 
ventajas.

Sin embargo, sea lo que debe ser, y callen todos 
los intereses particulares. La nación, que en la glo­
riosa guerra de su Independencia supo luchar huér 
fana por la religión y el trono, hallará recursos abun­
dantes en su sensatez, en su lealtad y en su heroís­
mo pal a proveer á todas las necesidades inherentes á 
la gobernación de un rey niño. Al amparo y con el 
escudo inquebrantable de la legitimiidad, con el con­
vencimiento de defender una cansa santa, que no es 
de personas, que no es de fracciones, que no es de 
partidos, sino la causa sagrada del derecho, de la sal­
vación nacional, España sabrá vencer todos los obs­
táculos, sobreponerse á todas las dificultades y mos­
trarse grande, enérgica y potent ■ como en los más 
terribles sacudimientos de su pasmosa historia. Las 
naciones regidas por instituciones representativas no 
necesitan, en su virilidad, contar los años de sus 
reyes.»

Esto decíamos, por el conocimiento que una larga 
experiencia nos ha dado respecto á las cosas y á las 
personas. Viviendo en medio de la revolución, no po­
díamos tener itusioues sobre los resultados de los he­
chos revolucionarios, ni alimentar esperanzas que no 
habíamos de ver realizadas.

Nuestros vaticinios se han cumplido; pero graví­
sima equivocación seria suponer que por ello nos 
congratulamos. Nada hemos hecho para este resulta­
do: ni directa ni indirectamente hemos apremiado, 
ni influido, ni hecho el menor esfuerzo, dentro del 
círculo en que podíamos movernos, para que se rea­
lizase el acontecimiento que nos hace escribir estas 
líneas.

Teníamos el triste convencimiento de que el curso 
de los sucesos seria el que ha sido.

¡Dios haya inspirado á cuantos en esta resolución 
suprema han influido, para que ella pueda ser el prin­
cipio de la salvación do nuestra patria infortunada y 
querida!

Entretanto, los que no somos monárquicos de oca­
sión, los que no variamos de principios ni hacemos de 
la lealtad un negocio de interés, sin reparar en los 
medios, solo debemos proclamar en alta voz, en estos 
momentos, el aforismo político de los defensores de la 
monarquía hereditaria: El rey ha muerto: ¡Viva el 
rey!»

Por su parte La Epoca dice lo que sigue:
«Eu el palacio Basilewski, morada en París de la 

reina doña Isabel de Borbon, ante varios príncipes de 
la real familia y multitud de grandes de España, de 
generales y de ilustres damas, se verificó ayer, según 
nos lo comunica el circunstanciado despacho tele­
gráfico que en otro lagar insertamos, con toda la so­
lemnidad posible el acto da U abdicación de aquella 
augusta señora en su hijo, el jó ven, inteligente y 
bondadoso príncipe de Asturias, D. Alfonso de Borbon-

Veinte meses lleva eu la expatriación y en la más 
honda desgracia la que por espacio de treinta y cinco 
años fué nuestra reina, la heredera de una do las más 
largas y gloriosas séries de monarcas que cuenta Eu­
ropa. La r;volucion, injusta con ella, la persiguió 
con BU ódio más allá de la frontera y la impuso el más 
penoso, el más duro de los tormentos que podia impo­
nerla, dejando de considerarla española, á ella que, 
cualesquiera que hayan sido sus errores en política, 
errores más que suyos de los que la aconsejaron, de­
mostró siempre tener un corazón español y estimar 
la gloria de su patria más que ia propia. Entre tanto 
aquí se decía:—«La dinastía espulsada no sueña sino 
con la guerra civil.—La restauración de doña Isa­
bel II sería la señal de la más cruel de las venganzas. 
—Su trono está irrevocablemente ligado á la suerte 
de un solo partido.»

Pues bien, ya lo veis. Han pasado 20 meses en los 
cuales, como si se hubiera querido demostrarla p a ­
sión con que se busca y exige la respoiisabili lad de 
las desgracias de 35 años sobre una sola persona, 
eximiendo de culpa y glorificando á los verdaderos 
responsables según el derecho constitucional,se han 
reproducido uno por uno, agravado y multiplicado 
todos los males de dichos 35 años, y ia reina, comba­
tida é injuriada, no ha pronunciado una sola queja, 
ni alzado la voz para preguntar cómo es que su au­
sencia no influía lo más mínimo en que los partidos 
políticos y sus jefes variaran de carácter y de hábitos 
y mejoraran. Ha guardado silencio y ha dejado que 
el tiempo y los sucesos ilustren en lo futuro al histo­
riador acercado esa terrible y dolorosa responsabili­
dad personal que un movimiento militar triunfante 
la ha exigido.

Durante este tiempo, varios partidos políticos han 
solicitado su triunfo con las armas en la mano. Ciu­
dades populosas, centros de actividad mercantil é in­
dustrial, han padecido las calamidades de la guerra 
civil; ha corrido sangre en abundancia, así la del 
sufrido y heróico soldado que peleaba por la monar­
quía, sin nombje de rey á quien aclamar, y por la 
pación y la sociedad sin símbolo que se las recorda­
se, como la del ciudadano á quien la revolución habia 
hecho concebir las mayores ilusiones, y á quien aho 
ra se veia precisada á arrancárselas con la bayoneta 
al pecho.

Pues bien; ni una sola vez se ha oido en esas lasti­
mosas luchas civiles el nombre de doña Isabel II. La 
calumnia ha tenido que enmudecer; porque la reina 
expulsada no ha querido, no ha intentado, no se la ha 
ocurrido ni por un solo momento esplotar en prove­
cho propio los males de la pátria.

Decían sus adversarios de ahora, entre los que hay 
tantos aduladores de ayer, que la restauración sig­
nificaba la más cruel de las venganzas; y doña Isabel 
de Borbon responde á eso dando un adiós á su pátria 
y á la corona, y entregando á la nación al príncipe 
su hijo, quien niño todavía, no puede conservar de la 
revolución de 1868 otro recuerdo adverso más que el 
de las lágrimas que derramó al cruzar el Bidasoa y 
alejarse de los muros de Madrid y de! palacio que le 
víó nacer.

Decían que el trono de doña Isabel II estaba irre­
vocablemente unido al monopolio del poder por un 
partido, y ven hoy con cuanta firmeza de ánimo ó in­
quebrantable resolución se abre entre el pasado y el 
porvenir el abismo de una abdicación y de un nuevo 
reinado, cuyo principio de hecho, no á un partido, ni 
á varios do ellos, siuo á la nación entera por medio de 
la Opinión pública elocuente e mdubitablemen'.e ma­
nifestada corresponde señalar.

Difícil es hoy, eu medio de tanto desvarío, de 
tant I soberbia, alucinados los partí los militantes por 
la ambición y el egoísmo, aspirando locamsute todos 
y cada uno de elios a clavar la rueda de la fortuna y 
á labrarse un porvenir para él solo; difícil es, repeti­
mos, ahondar hasta lo profundo de la coucieuúa y oir 
su voz fria y desapasionada; pero en medio de aquel 
desacorde ruido, entre la -isa forzada de los unos las 
baladronadas de otros, los alardes de co.iflanza de al­
gunos, todavía es posible recoger testimonios de la 
gravedad del acto que acaba de verificaras en la mo­
rada de doña Isabel II en París; y esos testimonios 
más que los amigos los dan los adversarios de la Úd(-

ca solución monárquica y constitucional posible en 
España.

Sí; por mucha gravedad que aquel acto tenga para 
nosotros, que siempre le hemos aconsejado y pedido 
con convicción de su necesidad y do sus efectos, la 
tiene mayor para aquellos partidarios de la revolución 
de Setiembre cuya inteligencia y cuyo criterio han 
podido resistir al escepticismo y al aburrimiento de 
20 meses de actividad insana, de cambios sin objeto, 
de movimiento sin resultado, de impotencia declara­
da. No lo ocultan en sus conversaciones privadas, y 
lo disimulan mal en sus actos y escritos públicos.

Y es que el suceso de ayer interesa á todos y cada 
uno de los españoles, revolucionarios ó no. Si alguna 
vez ha de terminar esa funesta absorción de la vida 
intelectual, moral y material del país por la política; 
si es posible aquí la ley moral que hace grandes á 
otros pueblos, que el individuo valga por sus actos, 
por sus méritos y por sus circunstancias personales, 
y  no por virtud de una lotería política, que hoy le 
hace de casta soberana, y mañana le arroja de nue­
vo á la condición de ilota; si ha de terminar esa sub­
división infinita de los partidos políticos que engen­
dra en la mente la idea más perfecta de la divisibili­
dad y de lo infinitamente pequeño; si ha de ser posi­
ble restaurar la monarquía liberal amada de la in­
mensa mayoría de los españoles, y sin la cual no pue­
de ya haber prestigio, decoro ni confianza, ni respe­
to ni estimación para los poderes públicos , ni freno 
para la ambición individual; si ha de haber todo esto, 
ó alguna parte de esto siquiera, preciso, indispensa­
ble que los partidos, en interés su/o, tanto como en 
el déla pátria, reconozcan una cosa superior á todos 
ellos, y un vínculo común á todos, y que busquen eso 
objeto superior en lo que representa lo que más falta 
hace á la situación materialista, individualista y 
anárquica que atravesamos; en la tradición, en la 
historia, en la legitimí lad reconocida por la nación 
misma y por los partidos más exaltados en cien oca­
siones.

Los partidos y los ho.nbres que han consignado 
en la ley fundamental la monarquía hereditaria, no 
pueden desconfiar de la uuion entre la libertad y la 
tradición. Si la revolución ha violentado la opinión 
pública, por efecto de esa desconfianza del porvenir, 
para caminar demasiado á prisa en algunas materias, 
la Opinión, sin ó con la monarquía histórica, dejará 
caer lo que sobre alia no se ha fundado; pero si de 
las reformas é innovaciones que la revolución ha lle­
vado á cabo hay algunas que la opinión reclamaba y 
que satisfacen ó responden á necesidades del país, 
no merecerá el dictado de liberal ni de político el que 
crea que puede haber una monarquía nueva ó re­
anudada que desprecie la Opinión pública en el pe­
ríodo que atravesamos.

Consuela de todos modos y es uno do los pocos 
augurios felices que la nación española ha presencia­
do en los dos últimos años, ver que el primer ejemplo 
de desinterés, el primer sacrificio vienen de muy al­
to. Doña Isabel de Borbon ha cumplido con su deber, 
tal como su conciencia y los consejos de personas 
rectas se lo presentaban. ¡Cuán pronto no se trocaría 
la faz del país, sí cada cual hicleselomismo,siguien­
do el camino que aquella ilustre y desgraciada seño­
ra, aquella acendrada española acaba de trazarnos!»

SECCION DE NOTICIAS.
Ayer se ha remitido por la dirección general del 

registro de la propiedad y del notariado á todas las 
juntas de ios colegios de notarios el cuadro de los 
aranceles que han de regir desde 1.* de Julio próxi­
mo, cuyo cuadro es el único oficial á que se sujeta­
rán los depositarios de la fé pública, quienes deberán 
fijaren sus respectivos despachos un ejemplar del 
mismo.

Se ha concedido licencia para las provincias Vas­
congadas al brigadier D. Anacleto Pastors, y  ai ma­
riscal de campo D. Leonardo de Santiago.

Por el ministerio de la Guerra han sido aprobadas 
las bases á que han de sujetarse los trabajos topo­
gráficos que van á llevarse á cabo eu las islas Fili­
pinas.

Se ha concediólo exención del servicio al brigadier 
D. José Moreno Torres.

El Sr. Castelar no irá á Valencia, como se ha di­
cho, siuo á Bilbao, para donde saldrá en breve.

Se ha dispuesto que el teniente coronel coman­
dante del 4.* regimiento Montado de artillería pase á 
las Provincias Vascongadas y Francia en comisión 
del servicio.

Se ha autorizado al teniente coronel de infantería 
D. Joaquín Feliú, primer jefe del regimiento Fijo de 
Ceuta, para que permanezca en esta capital en co­
misión del servicio.

Se ha concedido licencia para viajar por España y 
el extranjero al brigadier exento del servicio D. Ma­
nuel Cortazar.

En el mercado de granos de Madrid se vendieron 
ayer 820 fanegas de trigo, al precio medio de 5.222 
escudos cada una. La cebada se vendió de 21 á 24 
reales fanega.

Los generales Concha llegaron ayer é Bilbao, sa­
liendo en seguida para su posesión de Murguia.

Ayer á las doce fondeó en en el Ferrol el vapor 
Antonio Ulloa.

El Sr. D. Estéban Ochoa h i sido nombrado gober­
nador de Lérida, para donde salió anoche y relevará 
al Sr. Benitez. que pasa á Vizcaya de gobernador.

SI ex-ministro de Estado, Sr. Lorenzana, saldrá 
un dia de estos para Francia y Suiza.

Ha sido nombrado segundo comandante de la 
fragata Berttguela el capitán de fragata D, José 
Sostoa.

Han sido promovidos para cubrir vacantes; á te- 
nieñtes de navio de segunda clase los alférece don 
Francisco Lazaga, D. Víctor Alarina, D. Emilio F¡.ol, 
D. José Durán y Solís, D. Julián García y González 
y D. Vicente Canales.

Parece que el diputado Sr' Martinez Ricart será 
nombrado presidente de sala de una audiencia.

Han sido promovidos para cubrir vacante ; al em­
pleo de capitán de navio el de fragata coronel de in­
fantería de marina D. Joaquín Navarro y Morgado; al 
empleo de capitán de fragata los tenientes de navio 
de primera clase D. Francisco de P. Pardo de Figue- 
ras, D. Diego Benjumea, D. Luis León y Guerrero, 
D. Siró Fernandez y García y D. Juan García y Car- 
honell; declarados tenientes de navio de primerié

Ayuntamiento de Madrid
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citas ios de segunda, D. Francisco Escalera, D. Ca­
milo Carlier, D. Luis Pastor y Landero, D. José Ra­
mo» Isquierdo y D. Francitco Ramos Izquierdo y 
▲tienz».

detftlcos cu la Caja, sal^tn fallidos, porque todo esto 
reduudaria en grase perjuicio de los pobre» trabaja­
dores que componen aquella sociedad. Esperamos 
con ansia el resultado.»

Seba dispuesto el pase á la escala de la reserva 
del capitán de navio D. Jote Tuero y Madrid, do loa 
capitanes de fragata D. Juan Cardona, D. José Ponce 
de León, D. Pedro Surrá, D. Francisco León y Guer­
rero, y del¿teniente de navio de segunda clase don 
Miguel Pascual de BoSanza. ______ ,

SECCION DE PROVINCIAS.
aSr. Director de El Eco di EspaSa.

Barcelona 26 do Junio de 1870.
(/Je nueiíro corretponsal.)

Muy sefior mío y amigo: Supongo-é V. al corrien­
te por los periódico» de esta capital de lo ocurrido 
ayer con motivo de haber maltratado alguno» indivi­
duos del batallón de voluntarios de Tarragona i  los 
muchachos que pregonaban el periódico satírico ti­
tulado el Ponton, en el que se llama Cipayot y algo 
más i dichos voluntarlos; el pueblo tomó parte en fa 
vor de los vendedores del periódico, y hubo palo» y 
algún herido; pues bien, hoy un piquete de los mis­
mos que iba con su música acompañando á un entier­
ro, na sido silbado: no creo que #1 asunto se encres­
pe; pero como síntoma es muy significativo. No lo son 
méno» las caricaturas que se ven por toda» porte» ri- 
dicul zando á Prim, Rivero, Olózaga, etc., pero sin 
gularmente al primero cuya popularidad »n Cataluña 
ha decaído mucho, contribu endo á ello sin duda ac 
tos tan indiscretos como el que presencié la noche da 
San Juan: en el balcón déla diputación estuvo ex­
puesto bajo dosel y con gran iluminación al retrato 
de Prim, á que daban guardia de honor los volunta­
rios de Tarragona; iguales honores se le tributaron 
en Atarazanas, y en celebridad del Santo, parece que 
80 gratificó en dinero á los soldados, cabo» y sargen­
tos. ¿De qué fondos?

El regente queda poco lucido con estas ovaciones 
(de órden ministerial), tributadas al que de derecho 
está muy per débajo de él, y si bien en los primeros 
momentos de la revolución eran disculpables éstas 
cosas, hoy son alardes ridículos que á todo el mundo 
disgustan.

Sr. Director de El Eco d i  Ese aña. .
Va-lkscia 27 de Junio de 1870.

La influencia de un sol canicular, que dentro do 
una atmósfera pesada y sofocante desarrolla un in­
tensísimo calor, como hace año» no habíamos conocí 
do, no deja ánimo para escribir ni para pensar, y sir­
ve de causa legitima, que escusa mi silencio con 
usted.

En este país continúa el tsmor y la duda; el día de 
San Juau lo pasamos en verdadera alarma. Para so­
lemnizar la fiesta del auffueío presidente del Consejo 
de ministros, el capitán general dispuso una ostento 
sa gran parada; y como desde la revolución no ha­
bíamos vuelto á presenciar estas funciones militares, 
la gente, atemorizada, hizo mil suposiciones, asegu­
rando unos que iba á proclamarse rey á Montpensier, 
otros la dictadura, y los más otras mil cosas, que ha­
cían reir á tipos monos progresista» que loa actuales. 
Pero la tormenta pasó sin más novedad que el mucho 
cansancio y fatiga de las tropas, que fueron las ver 
daderamente bromeada»

Estas alarmas continuas probará á V., sin ambar 
go, la intranquilidad en que aquí, como en todas par­
tes, se vive desde la gloriota, viendo á cada paso ame 
nazadas nuestra» propiedades é inseguros loa indivi­
duos, á quienes acechan desalmadas cuadrillas de 
bandoleros.

El asunto más grave que hoy aflige á esta capi­
tal, es su presupuesto para el próximo año económi­
co. Suprimido con impremeditación el impuesto de 
consumos, y encantado el gobierno de los recargos 
provinciales y municipales, las diputaciones y los 
pueblos han quedado sin recursos y con la imposibi­
lidad de arbitrarlos.

Asi sucede al actual ayuntamiento republicano de 
Valencia, que, á pesar de haber realizado algunas eco­
nomías, se encuentra con una deuda de cerca de un 
millón que le han dejado los dos anteriores d,ela revo­
lución, con un total de gasto» de 3.419.848 rs„ un au 
mentó por recargo para cubrir el déficit provincial 
de cerca de otro millón, y con solo la cantidad de 
1.669 880 rs. figurando entre las diversas partidas de 
ingresos. Y asi para llegar á esta suma se han tenido 
que fijar arbitrios nuevos sobre los carruajes de lujo 
y de alquiler, sobre la matanza de reses para el con­
sumo y hasta sobre las reses que abastecen de leche á 
la población, que ya viene sufriendo además el im 
puesto industrial.

En esta aflictiva situación no ha querido decre-. 
tarse la creación do la contribución de consumo», pe 
ro apurado el municipio no tendrá otro remedio qué 
echar mano de la autorización para imponer derechos 
á los artículos de comer, haber y arder, demostrando 
la impotencia de una revolución que ha destruido 
sin saber crear, y el perfecto estudio que lo» hombres 
del partido moderado tenían hecho respecto á este 
punto tan importante.

El actual gobernador debe ser justo, toma mucho 
empeño en perseguir el bandolerismo y  consigue al 
gun resultado coa el auxilio del bepemérito cuerpo 
de la guardia civil: la verdad es que la provincia no 
podía encontrarse en peor estado que la encontró el 
señor Martínez Perez.

Aunque algo tarde diré á V. que las procesiones y 
fiestas del Corpus se han celebrado aquí con todo el 
l'tíJŜ líhÜ' las circunstancias permiten. Pare:e que 
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Dice el Diario de ñeus:
«Según noticias recibidas por un pasagero, el 

jueves ai salir para esta ciudad el último tren de 
V|mbodi, chocó este con un carro ‘conduéido por tres 
caballerías quedando muertas en el acto. Como el 
suceso tuvo lugar en el cruce de la carretera por la 
vía férrea, ignoramos si el percance tuvo lugar por 
una Imprudeúcia del carretero ó un descuido del 
guarda qua vigila aquel punto.

El tren, no obstante, continuó su marcha sin no­
vedad »

_ncon-
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La noche del 21 al 22 del corriente, robaron la 
iglesia de 8an Millau del pueblo de Vega de Reuiz- 
pouce con fractura de puertas por medio de barrenos 
salomónicos: se llevaron un copon, un porta-viatico 
y seis crismeras, todo de plata, de peso eu junto de 
24 onzas. 6e activan las diligencias sumariales en 
averiguación de los autores por el juez de paz, eu fun­
ciones del de primera instancia y actuario, D. Fran­
cisco R oyo.

El viernes por la noche sobre las diez habiéndose
presentado de mandato superior el inspector de Va-
lladolid 8r. Perillán y alguu otro depeuiioute de ór - 
dea público á verificar la captura de cierto prógimo, 
tan pronto como aqúel le iutimó la órden que tenia, 
disparó á quema ropa lostirosquellevaba en el rewol- 
vera que dicho» señores contestaron con los suyos res 
pectivos, siu que estos ni el perseguido recibieran 
daño. En'la fuga fúé preso por el auxilio de los seto- 
nos, pero al conducirle á la cárcel, paréCe que se le 
permitió encender un cigarro en el farol del sereno 
que le conducía con la eigilanjía pública y  apagando 
la luz desapareció sin que' le detuvierán ias detona 
de los rewolvers de los encardados de su captura' y 
aun no se ha podido hallarle.

Los propietarios de fincas rurales en el término 
de Granada, se quejan de los repetidos golpes de ma 
no de que están siendo objeto por parte de los mero­
deadores de profesión, que caigan bonitamente con 
los frutos de todas clases que en aquellas se crian 
Ya es tiempo de adoptar una medida que ponga coto 
á semejantes abusos.

A las cuatro de la tarde del sábado entró en Cádiz 
el regimiento de infantería de Mallorca, núm. 13, que 
estaba de guarnición en Ceuta, de cuyo punto ha 
venido á bordo del vapor da guélra Colon.

Los soldados gastan un distintivo en el fusil con­
cedido por el ministro de la Guerra, como premio por 
h iber desarmado parte del Fijo de Ceuta, que trata­
ba de pronunciarse el otoño anterior.

En la mañana del 25 tuvo lugar en Cádiz un he 
cho inaudito que ha llenado dé horror á cuantos de él 
han tenido conocimiento, ün réspétable y virtuoso sa­
cerdote, beneficiado de aquella santa i-glesia catedral 
y persona dignísima bajo todos conceptos, se vió aco­
metido por una turba desenfrenada sin la menor pro­
vocación; antes por el contrario, oponiendo una pru­
dencia siu limites á la lluvia de procaces improperios 
de que fuó objeto, basta el punto de haber tenido uno 
de aquellos desalmados la incaliflcablé y  sacrilega 
osadía de descargarle con un palo un fuerte golpe en 
la cabeza. Hecho tan inaudito debía ser inmediata y 
rigorosamente castigado, para evitar su reproduc 
cion; pues no es justo quéde impune como han que­
dado tantos otros contra la seguridad de las perso 
ñas, como de poco tiempo acá se han puesto á la ór­
den del dia en esta ciudad.

Liberal de Palma de Ma- 
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Después se nombraron comi.^iones pira recaudar al 
indicado objeto, las cantidades coa que quisieran 
contribuir voluntariamente los vecinos Estando en 
esto, fué destituido el ayuntamiento y nombrad^ 
otro por la autoridad militar, el cual prometió á .«us 
administrados por edictos continuar el pensamiento 
del municipio que le habia precedido

Sin embargo, hoy que ha llegado el momento de 
cumplimentar las promesas que se hicieran al pueblo 

e San Martin de Provensais; hoy que, confiados los 
mozos sorteables en las promesas del ayuntamiento, 
aguardaban tranquilos el resultado, han sido convo­
cado» para que ol día 28 del actual á las siete de su 
mañana, concurran á la casa popular al objeto de ser 
entregados á la caja de la provincia.

Esta intimación so ba hecho con apercibimiento 
de declarar prófugos á lo» que no comparezcan, á te­
nor de lo dispuesto en la ley do reemplazo.

Dice La Resoliecion Española de Sevilla:
«Escarmentados por el supuesto hecho del casti­

llo do las Guardias de los datos de referencia pública 
y  aun de las correspondencias particulares, hemos 
recurrido al gobierno civil para indagar si en aquel 
centro constaban los pormenores de la muerte del 
bandido José Perez Ferrete, conocido por Farandola, 
de que nos daba cuenta un fidedigno corresponsal 
de la villa de Osuna, y esta vez la relación viene con­
forme con el texto do la comunicación, dirigida con 
fecha 24 del que rije, por el señor alcalde de dicha lo 
calidad, D. José García, al señor gobernador civil do 
la provincia.

José Perez Ferrete, (n) Parándola, habia sido ladrón 
en cuadrilla y vagaba por los contornos de Osuna, 
imponiéndose á los propietarios y á la gente labrie- 
ga, como acostumbran á hacerio los hombres que 
utilizan una triste celebridad. Ultimamente asesinó 
en una viña, á certa distancia de Osuna, á D. José de 
Castro y Aguirre, anciano de 96 años, emparentado 
con distinguidas familias de aquel pueblo y persona 
estimadísima por sus cualidades y circunstancias. 
Desde entonce» se le sigue la pista con actividad ei- 
traorJinaria por la guardia civil y la partida rural 
y bajóla dirección inteligente y celosa del capitán 
D. Simón de Urruel y Cerv no.

El 23 dsl corriente en la mañana, estando aposta­
dos de pareja lo» guardias segundos, Diago Marche- 
na y Bonito Iglesia» en el arroyo del Carrizoso, á dos 
legua» y rae lia de Osuna, apereció el Farandola-, lla­
mado por su destino al teatro de la expiación de sus 
crímenes, Al dar el ¡alto! los guardias, debidamente 
prevenidos, el bandolero disparó su escopeta, refu­
giándose á un matorral cercano, donde recibió do» 
tiros de los guardias que le imposibilitaron de em­
prender la fuga proyectada. Herido, pero resistiendo 
la entrega, Perez Ferrete hizo uso de un rewolver 
de seis tiros, precisando á los guardias á que le re­
mataran para apo lerarae de su persona. El cadáver 
del malhechor, conduci lo 4 Osuna, recibió sepultu- 
riT'Snac^él cementerio 4 las seis de la tarde del 
SF8''á3',^eníregát®)íe por la pareja á la autoridad 
confpeí'enfeía eícHpefa Sel^^tlleador, el resolver y 
una canana con diez y ocho cartuchos.»
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an» f'tT*'Lflír(aa:r* csttorct.o o nr'i qcaoniqo ocf 
i«iL''-»‘ iRnotumoa af cr hctonnrcc r'lAO |fiEsn fx>i

aquella p9bl«oiQO 
Pj*B«>pá3n Í̂Bfl-)í»JAotqíla« 

■^<Jé3q»|UaMftnb9Ué qo
uni4it(4ftio!b8W^yi««W?if#<l<»>lleiilv3

3ustítuir el c u ­
po con voluntarios, paralo cual resolvieron dividir 

Jflfi cii.Htro clases que debían sa-

El ayuntamiento de Almería habia presentado su 
dimisión por la cuestión de recurso»; pero la diputa 
cion no ha aceptado la dimisión.

Se encuentra en Santander, de paso par» el presi­
dio de Santoña, donde cumplirá su condena, el cura 
de Alcabon.

Dice La Patria de Vich:
«Continúan los movimientos de tropas en esta co­

marca; pues ayer vimos á una compañía de volunta­
rlo», procedentes de la montaña, que se han dirigido 
á Barcelona, de donde parece que ha salido la fuerza 
de caballería que viene á relevar 4 la sección desta­
cada aquí desde hace muy poco» meses; y aun se nos 
asegura que va á ser relevada la guarnición de in­
fantería que está aquí aun no hace quince días.»

SECCION EXTRANJERA.

cuelas que hoy existen, y en las que la religión es la 
base de la iiistruc.:ion, se creasen escuelas nuevas, 
de lus que quedará excluida la enseñanza religiosa 
por un acto del parlamento. Querían ademas que, en 
vez de escuelas libres sosten! ias por medio de sus- 
criciones, y 4 lus que los niños tuviesen libertad de 
ir ó no ir, el establecimiento de escuelas, su mante- 
ui.-niento y la presencia de lo» niños fuesen obliga­
torios.

Estos principios, contenidos en la enmien ia de 
M. Richard, fueron desechados por la Cámara de los 
Comunes, qve se ha pronunciado en definitiva contra 
la enseñanza gratuita y obligatoria y contra una en­
señanza exclusivamente seglar.

Recomendamos este hecho al señor ministro de 
Fomento, que sin duda inculpará al gobierno inglés 
por poco liberal, toda vez que se ha opuesto con todas 
sus fuerzas á que se llevara á cabo en aquel país, re­
trógrado por excelencia, una medida semejante 4 la 
que se ha adoptado en la civilizada España con 
honra.

También suponemos que el acuerdo del Parlamen­
to inglés no ocasionará que las escuela» queden de 
siertas en el Reino-Unido, como ha sucedido en España 
al solo anuncio de que se mandaba estudiar la Cons­
titución del Estado, preludio é indicio cierto de lo 
que sucedería si se prohibiese la enseñanza de la 
doctrina cristiana.

Lord Clareudou, ministro de Negocios extranjero» 
en el ministerio Gladstone, cuyo fallecimiento nos 
anuuc ó el telégrafo ayer, estaba en inteligencia con 
el gabinete de las Tullerias sobro las diversas cues­
tiones de España, y según cartas de Lóndres, no se 
ha opuesto Inglaterra á que ocupase el tróno español 
un príncipe de la casa de Bragauza.

La exigencia de la Gran Bretaña se ha reducido 
á que no se violentase la voluntad de la nación por­
tuguesa ni se tratase de alterar la paz de aquel reino.

fcLsncisco Bicajci»* d ’ C®’* • qcsta|tos <n ja Q”!»* a»i&»n t«n!Tos‘ boLrfnc pqo caro

En la sesión del Cuerpo legislativo del sábado, 
hubo aún algunas escaramuzas coa motivo de la dis 
cusion de la ley de los alcaldes; pero como la batalla 
habia sido ganada el dia anterior por el gobierno, los 
oradores que defendieron sus enmiendas, lo hacían al 
parecer solo por cumplir con un deber de concien­
cia, pues sabían de antemano que sus esfuerzos no 
tendrían éxito favorable. M. Lefévre-Pontalis, cuyo 
discurso impresionó visiblemente á la Cámara, cre­
yendo atraerla en favor de su enmienda modiücándo 
lo; pero después da las juiciosas observaciones de 
M. Prax-París la proposición de M. Lefévre-Pontalis 
fué desechada.

No fué más feliz el marqués de Andelarre, presi­
dente del centro izquierdo, que proponía que los al­
caldes de las municipalidades fueran nombrados por 
el emperador, ó en su nombre por los prefectos de 
una terna de candidatos que formarla el consejo mu­
nicipal.»

Por último se aprobó el art. 1.* del proyecto. Há 
blase mucho de un despacho de España, reproducido 
por todos lo» periódico», sobre el famoso tratado que 
ha motivado la interpelación Brenier. El ministro de 
Estado de España, interrogado por el Sr. Ríos Rosas, 
respondió categóricamente, que el tratado estaba 
firmado. Por otra parte, M de Grammont, ministro de 
Negocios extranjeros, ha dado á entender que no lo 
estaba; se ve, pues, que en las contestaciones, les 
ministros de Estado francés y español no están con 
formes. A no dudarlo, esta cuestión se debatirá en 
ambos Cuerpos colegisladores. Tendremos al corrien 
te 4 nuestros lectores del resultado que ofrezcan los 
debates. La política francesa se preocupa mucho en 
estos mometitoa d<- la petición do los principes do 
ca?a de Orleans.

Son muchas las versiones que circulan sobre este 
importante asunto. Hemos procurado informarnos 
dice Ef Telégrafo kulógrafo, y creemos poder asegurar 
que el gobierno tratara de rechazar esta petición j 
que la mayoría de la Cámara abundará en las opinio 
nes del gobierno por más que la discusión pueda dar 
lugar á mas ó menos acalorados debates.

En I élgica se considera como inminente el adve 
' nimiento al poder del partido católico.

El Echo da Parlement reproduce la noticia de que 
el rey ha confiado la formación del ministerio á M. de 
Anesthan.

Según La Patrie de Brujas, el ministerio será fran 
camente progresista, Bl Bien public dice que debe ser 
francamente conservador. «Sea como quiera, añade El 
Echo du Parlement, rojo, negro ó amarillo en todo ca 
so. será un ministerio anti-liberal.»

Los tcheques continúan fomentando la discordia 
en el imperio austríaco después de haber tratado de 
escitar á los pacíficos eslo-valacos contra los húnga­
ros, sus Órganos en la prensa so dirigen ahora á los 
rhutenos de la Galitzia, aconsejándoles que acepten 
la dirección de M. Smolka: «¡Amigo» rhutenos! escla- 
ma el Polilik de Praga, nuestra suerte está ahora en 
vuestras manos; de vosotros depende la victoria del 
federalismo en Austria.»

Otro periódico tcheque. El Pofero/c, arroja definiti­
vamente la máscara, y declara que la peregrinación 
á Moscow ha sido el acontecimiento más importante 
para la nación tcheka, puesto que la alianza con los 
rusos vale mocho más para ella que todo lo que pue­
da ganar con Austria.»

Nada hay mas instructivo que estas indiscrecio­
nes hijas de la pasión.

La Correspondance du Nord-Bst, refiere un acto de 
economía municipal que no tenemos valor para cen­
surar.

El ayuntamiento de Berlín se ha negado á votar 
la cantidad de 100.000 francos para ofrecer una comi­
da al rey con motivo del centenar de su padre Fede­
rico Guillermo III.

Las sociedades de barrios «probaron esta decisión, 
apoyándola en que una ciudad en que los impuestos 
son tan grandes que se necesitan cada año 60.000 
procedimientos para conseguir el cobro de ellos, no 
80 podia pensar en gastar para una fiesta puramente 
militar, el dinero de loa contribuyentes.

Aqui podemos sin grande esfuerzo suponer la son­
risa desdeñosa de los militares de Berlín.

L^ cierto es que el movimiento antimilitar toma 
en Prusla proporciones de las que se preocupan cada 
vez ma3 los periódicos del gobierno. En v,mo la 
SI<itt»'(fei''lá'CiWtDtma (Jífideaiostrar 4 los que pre- 
leñ'den qüe'4t(iopgan1zacion‘militar Agovfa álos con-
tribay«iW» y '’J50dipo>‘fi«tte l*» prcispepidad ivútHieá',
que esta prosperidad ha progresado con la organiza-

cen grandes conversibnbi. ' ■ ,f&ípín» LO iooll«d 9 I» caras .x) ifjjaiL sj opiojo q« a i
csrqo» beis diTtt ¡f qi» jgTfüf scfnsf] f raa aiv^o q« su

BLga înetd^pfiSi^dÚorpor^MiérQlachitoBe. l̂ a onna»- 
9ntiiQ BJL^li,«atieatf»uaf0^1|»Cá¡apraJdBila8ijG!oa)u- 
nea^ia die3)̂ ehj|do.por4 î7(vid»«'CQníiQi>d&íUQa
eojODfndaivle i^a4t)abaf<A al .ptoyecjto.djs. »lej8,«laiT ipp> 
trupek)&h>i«etan^eMaA^í(^^é!íav;¡ha«i por tóerqii lp« 
^jooipiiwiiaiflswe dejrrpfcridtíj.ppt^yecto presentado 
fitib9hgp¿jÍqbB<Jâ tact̂ fwAÚ3Íp{AAOihfe;.esa eumisndaiha 
íp(ai»¡jadP|OU»eitco,ppsipíip3̂ .yi,nttaQA se ha .yáft? ^ c h a  
speteijiíla posrfláfiSi ardpr^pop litwi y qtr* parte. .rli4  

diQauHad'fiátcibardñ Ip. cjeatio^religlosa. 
advfiFMiipa deiPili'pp4iBh 4 tte endViez dedssaa-

J)S so >: ■ ' C -T ■: < b't.9 L .J

En Turquía se propone el gobierno llevar á cabo 
una gran reforma sometieddo a la Puerta un proyec­
to de organizacioa de tribunales semejante á la fran­
cesa.

Un telegrama de Coastantinoida desmienta la no­
ticia del asesinato del príncipe Cárlos de Rhumania, 
cuya noticia se recibió oii París.

Según telégrama recibido en la madrugada de 
hoy, y que insertamos en el lugar correspondiente, 
en Lisboa se pausaba establecer la Milicia Nacional.

No creemos que esta institución tenga tanto pro­
sélito como en España.

En el Congreso de lo» Estados-Unido» ha rehusa­
do admitir en el mismo al Sr. Whittimore, diputado 
relegado por la Carolina del Sur, cuya primera r pre - 
sentaciou se vió obligado á resignar para evitarse el 
Ser expulsado del Congreso por Uaberse lucrado en la 
Obtención de un ds.ipacho de cadete.

Leemos en el Correo autógrafo:
«Podemos asegurar do la manera más terminante 

que las diferencias que se liabiau suscitado entre las 
cortes do Liscoa y Florencia están próximas á ter­
minarse satisfaetoriameute para ambos países >

En Noruega hau empezado las elecciones para el 
próximo storihing, y duraran hasta el fia de otoño. El 
sistema electoral noruego data desde 1814; se hacen 
allí separa lamente las elecciones de las poblaciones 
y las del campo. Ese país, que tiene 1.701.365 habi­
tantes. üBtau 80.000 electores primeros, los cuales ali­
jen 920 electores secundarios y estos á su vez 111 di­
putados. Para ser representante basta tener derecho 
de sufragio en primer gra io, pero es preciso estar 
domiciliado cu cu el distrito electoral.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Parí» 27 (4 la» cinco y cincuenta 

y cinco minutos do la tarde, lle­
gado el 28 por Ja tarde.)

La comisión de las peticionas ha dscidido sobro 
la proposición do Emilio Ollivier do proponor la ór - 
don del dia pura y simple acerca do la poticion de los 
príncipes de Orleans El Cusrpo legislativo discutirá 
esta proposición al lunes.

Lóndres 27.
Es probable que lord Granville reempiacs á lord 

Clarendon como ministro ds Noffocios extranjeros.
El 3 por 100 portugués á 33 3¡4.
El 3 por 100 español exterior, á 31 1(2 á 5¡S.

Francfort 27.
El 3 por 100 español exterior, á 30 3¡16.

Faris 28.
Los periódicos publican una proclama de la ex- 

reina Isabel anunciando su abdicación y diciendo 
que conservará tu hijo bajo sn protección, tanto, que 
vivirá fuera de España, y hasta que sea proclamado 
por el gobierno y las Córte», representando los votos 
legítimos de la nación.

Lisboa 28.
El ministro de Francia ha llegado.
Se habla en los círculos políticos de la próxima 

creación de una Milicia nacional.
Hay quien dice que ya está firmado el decreto re­

lativo á este asunto.
El rey D. Fernando ha marchado á Cintra.

Lóndres 28.
En Cork han estallado desórdenes graves el sá­

bado y el domingo.
Ha habido conflictos entre los obreros huelguis­

tas y la tropa.
París 28.

A p'imera hora se cotizan:
El 3 por 100 francés á 72,62 1)2.
El 3 por 100 interior español 4 27 1(16.
El 3 por 100 exterior Id., 1867, 4 31 5¡8
El 3 por 100 id, id., 1869, i  30 15¡16.

GACETILLAS.

¿Si padecerian del estómago?
Tres vecinos de Lila se reunieron un dia 4 comer 

en una fonda y engulleron lo siguiente:
1.800 ostras, una pierna de éarnero que pesaba 

seis libras, un pastel de Strasburgo de 16 francos, 
^í^pqvátfuSáda. 30 botellas de Burdeos, dos botellas 
4e-^qrg©ña y foafé.y liqpivs de to'Jas clase», 
lOLFamilia-,dp-Porlas.,,,;s do.'; e-. n •
;,.r,-iB8iaq'lí í« :q.-uai éqhro. l»;c»i* de -la» ¡periasidíco
M. ^8 Múüo^-eBréú' îajeiA'íiAva)»; s-not miniafto qo 
..psIto-vjítpeaBnivabftyAiWAeosa curiosa de hlsto- 

aiaaatñrttsnqqpiéá fláúx extfaordinaoia^y.jjiiOQonBooo- 
«ida,Tau*qdLery^haiiitMti»rio.dfi¡eüft Ai»»»#»!PatorAT 
^stjqsjpHalfi^'ide'ílaaspaj'lswf .«itiM q¡ttC(-;senaiknqnhwi 
coiFaroQSyiseySépiwdticeit-íHpijfisJ» prntitatepropip* 
óioanon casa de una señora europea, siete perlas re- 
«mádaa^Tuna é#j*ta¡rdosqte élíasierahieliwiwpTjfítia 
floadre fié 4a jó,r«;ñía!p*Uatiqa'.ida-4eíaquoll»riuaóóBío- 
'.ir'R««a4ta:det iMí oétiieiaA qñfi^heíPaáifioniwcogOPia .̂ 
bre «I asuato.-quuiloa iudjosry Jes •/obiarttipoaécnanoa 
oapecieidq perlas. ««uyosmti&jáifiteB 4 laq - perlad.Tflaañ; 
qaq liishhiglieuiol-«(Utafiba eliat, oaeíwmnru&outcbe 
^ungh>xiibr4 ea ooa-cqja, eoa-algaQosTgniiinrfi)0.a i ' 
.(icp d.i ,1 ri'.fGr.' • .m ¡va dne ]« LepRi a ss ¡s

roz de una clase particular, y que al cabo de cierto 
tiempo la perla hembra varia ligeramente de forma 
en uno de los puntos de su superficie.

La escreceucia, que es al principio muy pequeña, 
se hace en breve mas visible, engruesa, se redondea, 
y  se separa después de la perla madre, para conti­
nuar viviendo y reproducirse á su vez. Para criar 
una familia de perlas basta darle con regularidad el 
alimento que le convieno y baños de agua de mar, i  
lo ménos tres veces por semana, y preservarla de los 
olores fuertes, tales como el tabaco, el ámbar, y  sobre 
todo el agua de Colonia.»

No engordarán —Eu Berlin se ha formado una ox- 
traña sociedad que tiene por objeto conducir á los 
hombres á que vivan de un modo conforme á la na- 
turaleia, no alimentáudose más que de vegetales, 
razón p -p la cual sus miembros, entro los que se 
cuenta el diputa lo por la capital prusiana, M. Mary, 
se llaman vegetarianos. En un banq.iete que han teni­
do últimamente, y que fué precedido de una sesión 
algo tumultuosa, en que se discutieron los estatutos 
de la sociedad, se reunieron 130 personas: el menú so 
compuso de legumbres y frutas, y el vino y los lico­
res se redujeron á sendas botellas de agua.

Diálogo,—Disputaban el el otro d ia dosjóvene 
en el teatro. *

—Se escribe descolada, decía uno.
—T« aseguro que no; escotada es como debe decirse 

replicaba el otro.
—¿Cómo dirías que viene esta noche Fulana? ¿Es- 

cotada ó descolada^
-Diria que viene... á escote.
Pan de la situación.—La culta Inglaterra ha la. 

ventado, catre otras cosas, el medio de oxigenar el 
pan, con lo que se le constituye un manjar delicioso, 
digno de los dioses. Para ello se extrae, por medio de 
la máquina neumática, el aire contenido eu los agu­
jeros ú ojos de la miga y en sn lugar se introduce un 
Tolúmen igual debxígsné. Pero es el caso que el pan 
así preparado se seca pronto; pero también han ocur­
do á este inconveniente, conservando los panes en ca. 
jas cubiertas en un papel impregnado en ácido fé­
nico.

Los inapetentes no hacen más que introducir en 
en su estómago un solo pedazo de pan oxigenado, 
cuando sienten un apetito devorador y una sensación 
agradabilísima en el epigastrio.

Excusamos decir que este pan no deben usarle los 
cesantes.

Ayer adelantamos á nuestro» suscritorss da 
provincia» lo siguiente:

Lóndres 27.
Ha fallecido en la madrugada de hoy lord Claren- 

don, ministro de Relaciones exteriores.
Vevey 27.

La duquesa de Madrid ha dado á luz uu niño con 
toda felicidad.

A última hora se cotizan:
El 3 por 100 español interior, é 27 1|8
3 por 100 id., exterior, a 32 
El 3 por 100 francés, á 72,50.
4 1¡2 por 100 id., á 104.

Lóndres 27.
Consolidados ingleses de 92 3¡4 á 7(8.

Barcelona 27.
Consolidado á 28,15.
Diferido, á 28,10.
Bonos, a 73 70.
Subvenciones, á 52,10.

B O LSA  0 £  M ADRID D EL DIA 2 8 •

ULTIMOS PhKCIOS > 03
FONDOS PUBLICOS. -«-«I... 1 - n'

DEL 27 DEL 28, 9

3 consolidado................... ..  . 28-20 28-35 J5 V
28-20 2»-4S> 25

Id. flu 'corrieule..................... 28-20 28-35 15 i
Id. exterior............................ 00-00 32-5U » 1
3 procedente diferido............ 00-00 CO-00 » »
Id. fin de mes......................... 00-00 00-00 » >
Deuda material..................... 00-00 00-00 »
Id. personal............................ 00-00 24-00 > »
Billetes hipotecarios.............. 00 00 103-00 »
Id. seguuda serie................... 00-00 98-95 >
Banco de España................... 113-00 143-00 •
Bonos del Tesoro.................... 74-10 74-40 30 »

FERAO-CARRILBS.
Obligaciones 2.000................. 5/-20 52-25 5 »
Id. nuevas.............................. 51-15 51 30 15 f
Id. de 20.000.......................... 00-00 00-00 1) »
Id. nuevas.............................. 00-00 50-75 > >

CARRSTER.VS.
Abril de 1850.......................... 00-00 00-00 »
Agosto df> 1852....................... 00-00 00-00 1 •
Julio de 1856.......................... 00-00 00-00 0 9

CAMBIOS.
Lóndres á 9 d. f ..................... 50-10 50-10 n 9
París i  8  d. V......................... 5-22 n •

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos dil día.—La fiesta de San Pedro y San Pa­

blo apiósloles.—Es fiesta de precepto.
CoLTOs.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas 

la parroquia de Sau Pedro, donde se celebrará al apvs- 
tol titular con misa mayor y sermón.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
Monserrat en su iglesia ó la do la Cabeza en San 
Ginés.

ESPECTACULOS.
CIRCO DE MADRID. —Segundo turno impar.—La 

dama blanca.
CIRCO DE PRICE.—Batuda americana.—Garibal- 

di en Sicilia.
CAMPOS ELISEOS.—Alas 7, velocípedos.—A las 

8 concierto.—A las 10, fuente maravillosa.—A las 12 
Blondín.

TEATRO ROSSINI.—Primer turno.—Casadoy sol­
tero.—Canto bufo francés.—Segundo turno.—Arla 
de D. Chfco —Pepita do mis pecados.—Serenata á 
cuatro por Zamacois, Miró, Ponzano y Rodríguez.— 
Gran quadrille.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Sociedad do con­
ciertos bajo la dirección de M. Arban, profesor del 
conservatorio imperial de Parí».—Concierto para el 
miércoles 29 de Junio de 1870, á las 9 de la noche (si 
el tiempo no lo impide).

PROGRAMA.
Primera parte.

1 .* Obertura de La Dama de Espada, (seguuda vez) > 
Suppó.

2. ® Gingst Rosen, wals, (segunda vez), Qung'f,
3. ® Cavatina y variaciones para cornetín sobre 

Beatrice di Tenda, arregladas y ejecutad»» por el se­
ñor Arban, (segunda vez), Belllni.

4. * Fantasía sobre La Mutia di Portici, (segunda 
Vez) Auber

’ DESCANSO DE CUARENTA MINUTOS. 
Segunda parte.

1.* Obertura de Charles VI, (primera vez), Halevy. 
rnBifjssA'e* Haría, adaptada al preludio de Bach, 
Stfaoe* v

sQrWJiftúi'ííilSÍa.sobre Roberto el Diiblo, con soio» 
porvUWSfettIFÍSCfcetEy'Wicari, (segunda vez), Me-

Iá>Híá*ad'flii#f¥rblW«'íl ^^ñn%rá'vez), Arban.

m m '  w ‘¿eiióferfó’
np»HfltS.áHá rL s .
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